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Honorables Miembros 
CAAfA4 DE REPRESENTANTES 
Sesión Plenaria 
Ciudad 
Honorables. Representantes: 
Atendiendo la honrosa designación que el presidente de la Honorable 

Comisión 111 de la C�m_ara de Representantes me hid.era, a continuación 
procedo a rendir. ponencia para Segundo debate al Proyecto de .ley 
r1úmeru 68 de 1995 SENADO, ·028/96 CAMARA, "por la cual se 

- reglamenta el artículo 364 de la Constitución y se dictan otras disposicio., 
nes en materia de endeudamiento", -preséntado a' consideración del 
Congreso de la República· por el entonces Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, Dr. Guillermo Perry Rubio . . 

_ Para mayor claridad, la ponencia explicará, en su orden, los siguientes 
temas: un análisis cuantitativo del endeudamiento territorial; la determi
na�ión de los indicadores de endeudamiento, con sus nivel�s de regula
ción; el impacto de dichos indicadores ;  y la necesidad de un período de 
transición que anteceda la plena vigencia de esta ley. 

Introducción: Obligación de reglamentar el artículo 364 de la 
Constitución Política de Colombia 

· -

Desde enero de 1995, con ocasión de las discusiones que tuvieron 
lugar en el seno del Congreso de la República sobre la necesidad de poner 
al día las normas relacionad�s con el endeudamiento _de las entidades 
territoriales, el Gobierno Nacional, consciente de la obligación de regla
mentar el artículo 364 de la Constitución Política de Coloil}bia, sometió 
a consideración del Congreso de la RepúbUca .el proyecto _de ley NQ 68/ 
95 SENADO, 028/96 CAMARA. De está manera se pretendía corregir 
alguna�, deficiencias de la ley 185 de 1 995, la: cual no hacía referencia al 
concepto de capacidad de pago s _eñalado en el tpencionado �rtículo de la 
Carta. · - -

En efecto, la Ley 185 de 1995 no contestaba muchos interrogantes: 
¿Cuál era el papel de una legislación en materia de endeudamiento en el 

'-'-ac�al proceso de descentralización que vive el país? ¿Cual es el alcance 
del con�epto de capacidad de pago citado en el artículo 364 de Ja 

Constitución? ¿Cuáles deberían ser los aportes de las distintas instancias 
de control al endeudamiento para enriquecer y fortalecér el proceso de 
toma de decisiones sobre la deuda? 

-

- La presente ponencia que spmeto a consideración de la Plenaria de la 
Cámara de Representantes incluye las modificaciones aprobadas por la 
Comisión tercera y la plenaria del Hónorable Senado. Este es el fruto de 
un intenso trabajo de concertación entre los distintos estamentos vincu
;lados a las finanzas territoriales, proceso este que tuvo siempre como 
principiq rector el de darle al país una legislación para el futuro y -con 
vocación de permanen�ia, y no simplemente el de la solución a los 

_ -problemas dé natúralez_a coyuntural. 
Una de las innovaciones de la presente iniciativa que se comparte y se 

refuerza en l_a ponencia, cónsiste en · acoger el principio del ahorro, 
impulsado por el Ministerio de Hacienda, como mecanismo objetivo de 
la existencia de capacidad de pago de las entidades territoriales. Este 
principio del ahorro sustituye al ingreso cómo criterio esencial para 
determinar la capacidad de end_eudamiento . 

·ResÚltado importante de este proceso de concertación es la definición 
de los indicadores con mejores propiedades financieras que los incluidos 

. en el proyecto odginal presentado·por el Gobiei;no. ... · 
·Otros logros'fundamentales del referido proceso de concertación, son 

los siguientes: 
- La inclusión de los recursos del balance-y los rendimientos financie

ros dentro de la base de cálculo del ahorro opetacional y lo_s ingresos 
corrientes; 

- La aplicación de la reglamentación qué defina el Gobierno Nacional 
sobre lá capacidad de pago de las entidades élescentralizaoas del orden ,. - _ 
territorial será potestad de las juntas directivas y demás organismos 
competentes, respetando con �llo la autonomía de la entidad territorial; 

-: El establecimiento de .un sistema de registro sistemático de la . 
información de la deuda y garantías otorgadas por par�e de las entidades 
territor_iales. De esta·manera, se tendrá conocimiento de los recursos no 
-comprometidos con que se cuenta para tomar decisiones objetivas y 
financieramente viables,-y además se podrán hacer cruces de informa
ción para su validación y co�paración con otros registros;  . -

- La no contabilización de los activos, inversiones y rentas que re�palden 
· los procesos de titularización que realizan-las entidades territoriales; dentro · 

del cálculo del ahorro operacional y los ingresos corrientes;-
· 

·' 

·.: 
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- La exclusión de los pasivos pensionales, del saldo total de la deuda 
de las en.tidades territoriales; 

- El fortalecimiento de la descentralizaeión; a "través de c-ontroles al. 
endeudamiento municipal que no requieren autorizaciones de las 
gobernaciones ni del ·Gobierno Nacional, cuando la deuda se sitúa a 
niveles elevados pero no "excesivos". 

- La definición de un período de transición que permite a los munici
pios y departamentos con excesivo endeudamiento generar más ahorro 
sin perder el acceso al I?lercado financiero. 

Un nuevo aspecto que se involucra en esta ponencia es el de p�rmitir 
la revaluación de la� autorizaciones negadas pór los gobernadores, ante 
petición de los municipios que sobrepasen niveles de endeudamiento · 
moderados o de semáforo verde. Estos municipios podrán dirigirse ante 
el Gobierno Nacional para que éste evalúe la solicitud de endeudamiento 
que ha sido negada y la apruebe si encuentra méritos para ello. 

Por último, vale la pena resaltar que el presente proyecto se enmarca 
dentro de una estrategia·global de apoyo a la descentralización, dentro de 
la cuaJ se destacan iniciativas tales como la Reforma Tributaria Territo
rial y la revisión a la Ley 60 de 1993 que distribuye recursos y competen- · 
cias a las entidades territoriales. 

l. Descripción Cuantitativa "del Problema 
Con el objetiyo de determinar una buena aproximación empírica de la · aplicaeión de los indicadores relacionados con endeudamientó territo

riaf, se partió de una muestra de 551 rimnicipfos1• La fuente de es.ta 
información fue la Unidad de Desarrollo Territorial del Departamento .. 
Nacional de Planeación ·y la Contraloría General de la República. 
Respecto a la información de. saldo de la deuda para los municipios 
capitales y no capitales se recurrió a la Central de Riesgos de la· 
Superintendencia B�ncaria. 

· 

los más endeudados, considerando que dentro de la muestra �e encuen
tran municipios como Cali, Medellín, Bogotá y Barranquilla que absor
ben el 44% del total del endeudamiento municipal2, al igual que fa gran 
mayoría de municipios de categorías . primera, segúnda y tercera los 
cualés son los más frecuentes usuarios del crédito para financiar sus
programas de inversión. Por lo tanto, se puede decir que la muestra es 
representativa frente al total de los 1063 municipios a nivel nacional. 

l.lPor qué se ha presentado este endeudamiento 
La Constitución'de 1991 abrió el camino para la consolidación de la 

autonomía política y·económica a nivel local, en el contexto de un país 
únitaiio. La redefinición de responsabilidades, resultado del proceso de 

. descentralización,· ha asignado � las entidadt?s territoriales un papel 
mucho más importante en la provisión de servicios y eh la planificaéión 
y ejecución de inversiones productivas que habían estado en cabeza de 
entidades del orden nacional. · 

Lá·descentralización se ha visto también acompañada por una crecien- · 
te transferencia de recursos de la Nación, que ha ampliado la capacidad 
de endeudamiento de los municipios y los departamentos. Con e� aumen
to dé los ingresos a nivel municipal, los intermediarios financieros han 
incrementado el volumen de préstamos a estas entidades. El nivel de 
endeudamiento de las entidades territoriales se ha incrementado 
signifiéativamente sin que de igual forma lo haga la ge�eración propia de 
recursos de manera que garantice la capacidad de pago de la deuda, 

La evidencia muestra que el endeudamiento de los .entes territoriales 
. ha venido dando importantes saltos a través del tiempo. El incremento 
real de la deuda tanto a nivel munic�pal como departamental ha alcanzado 
tendencias que superan lo financiera y económicamente sostenible en el . 
mediano plazo. De 1993 a 19.94 el saldo de la deuda de los municipios se 
incrementó en un 95% (tabla 1). · · -

De la muestra inicial, 331 municipios contaron cort información .En los departamentos la experienGia ha sido_ la misma aunque sus 
completa a nivel de·ingresos y gastos, los 220 municipios restantes ·no consecuencias económicas puedan ser más críticas debido a lo poco 
reportaroninformación completa respecto de los . intereses de la deuda.· · dinámicas que son las fuentes de ingresos de estos entes. El saldo de la 
Sin embargo, los 331 incluyen los municipios más grandes y en principio deuda se incrementó en 114%. 

-Tabla 1 
. COMPO_RTAMIENTO DEL ENDEUDAMIENTO TERRITORIAL 

1993-1994 . 
MllLONES DE PESOS CORRIENTES . 

CRECIMIENTO CRECIMIENTO VARIAC CRECIM SALDC VARIAC PORCENTUAL 
SALDO DEUDA 199< SALDO DEUDA 1994 DEUDA 1993-1994 1993-1994 

MUNICIPIOS 304,672 

DEPARTAMENTOS 153,883 

PIB 43,898,166 

MUNICIPIOS / PIS • 0.693 

DEPARTAMENTOS / PIB 0.353 

·El PIB de 1994 es dato preliminar 

FUENTE: SUPERINTENDENCIA BANCARIA:· Central de rlesgc>s · FUENTE PIB : Banco de 'Datos -DANE 
Cálculos Div. Análisis -DGCP 

El aumento de la deuda· ha sido tan elevado que es difícil pensar que 
aunque los ingresos de los entes territoriales se hayan fortalecido a través 
dé las transferencias y los mayores recaudos, éstos se hay�n incrementado 
tanto como para mantener niveles. sanos de e.ndeudámiento pudiendo 
compromete't montos importantes de sus recursos én el pago del servicio 
de la deuda. Es más, la· evidencía sugiere que la tendencia creciente del 
endeudamiento territorial si bfon es potencialmente grande hacia el 
futuro, hasta el momento no ha generado las consecuencias 
desestabilizadoras . que se presentarían de continuar en marcha esta 
dinámica. ·  

El proyecto de ley Nº 68/95, inriova, frente a todas las anteriores 
iniciativas en su género al partir de un análisis' detallado de los municipios 
en su condieión actual y al . inspirarse directamente en el preceptci 

, constitucional de existencia "de capacidad de pago, condición sine qua 
non del endeudamiento de las entidades públicas. 

2. Los indicadores 
. Por qué el indicador actual no es adecuado (30% del ingreso corriente) 

Cabe preguntarse qué tan bien dotado está el pajs en materia de 
legislación para hac�r frente a las tendencias y niveles de endeudamiento 

593,546 288,874 94.81% 
329,758 175,875 114.29% 

56,721,460 12,823,294 ' 29.21% 
1.053 ·50.173 

0.583 . 65.853 

acumulados.en la actualidad. Existe hoy unanimidad referente a que la 
medida de capacidad de pago actualmente definida como el 30% de la 
r.elación Servicio de la Deuda/Ingreso corriente incluidas las transferen
cias, no cumple con los �kanc�es del artículo 364 de la Constitución y deja 
una serie de vacíos en materia de evaluación del endeudamiento. · 

Hay hoy numerosos casos de municipios y departamentos que no' 
exceden la capacidad legal de pago pero sí su capacidad real. Estos son 
los múnicipios y departamentos que tienen ahorro corriente negativo y 
deben financiar sus faltantes de recursos con más endeudamiento, 
situación que es la más peligrosa de todas. Otras entidades generan gastos 
de funcionamiento tan grandes que dejan poco dinero para el servicio de · 
'la deuda y la inversión, comprometiendo así los planes y programas de 
gobierno 'de administradones sucesivas. ·Para muchos municipíos pagar 

1 Los estudios y análisis fueron realizados en el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público ( Dirección General de ·Crédito Público, Dirección de Apoyo Fiscal y 
Viceministerio Técnico.) 

2 Informe del Endeudamiento del Sector Público con el Sector Financiero Nacional..·· 
Superintendencia Bancaria. Santafé de Bogotá D.C., 1995 .. 
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rfs compromisos financieros equivale-a sacrificar los planes de inver,. aptas como indicadores de una ley por su precisión, claridad y facilidad 
sión tanto propios e-orno futuros ya que rara vez un municipio descm_Ioce· de cálculo y control. A pattir de éstas se establecen instancias donde la 
sus deudas. · · · -· · 

facultad.para adquirir deuda, queda supeditada a exámen�s donde s.e debe 
U na segunda crítica a la legislación actual es que· si el servicio de la demostrar la sostenibilidad de esta deuda, partiendo del estudio detallado 

deuda <le algún m�nicipio o departamento llega a e?Cceder el límite de de las fina�zas del �uniéipio o gobernación en cuestión. 
endeudamiento actual, no existen mecanismos explícitos a desarrollár Desde su presentación, el proyecto de ley·ha sido estudiado y debatido 
por .  parte. de municipios o depártamentos con el fin de reconquistar la en diversos foros y por distintos grupos. Aunque ha habido una acogida 
capacidad de pago. general al emplear él criterio del ahorro operacional para medir la 

Lo anterior es el resultado de .que la Ley 185 de 1995, ·que es la capacidad de pago, se han propuesto otros indicadores, diforentes a los 
legislación actualmente vigente en la materia, · tiene dos problemas pre�entados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (servicio de 
fundamentales: no examina el significado financiero y económico de_ la deuda/ahorro operacional, saldo de la deuda/ahorro operacional) . 

. Capacidad de Pago y, en segundo lugar, no prevé mecanismos que, en el Estos son: la refación intereses/ahorro operacional para reemplazar al 
marGo de la descentralización, propicien un diálogo activo entre los indicador de solvencia propuesto, y la relación saldo/ingresos corrien-
municipios, los departamentos y otras instancias del orden nacional sobre tes en lugar del índice de sostenibilidad del proyecto de ley. 
los temas .que atañen aJ enµeudainiento. 

Un · impulso adicional puesto a consideración, es la necesaria 
concertación entre los difetentes niveles de Gobierno al evaluar todos los 
aspectos que involucran la capacidad de pago de los municipios ·con 
problemas de endeudamiento. La própuesta consiste en permitir que en 
aquellos casos en los que por no encontrar· acuerdo en la instancia 
departamental, se recurra a una revisión extraordinaria de la capacidad de 
pago por parte del Ministerio de Hacienda.y Crédito Público -Dirección 
General de Crédito Público- para permitir la autorización de sobre-
endeudamiento. 

· 
. Este recurso de concertación es indispensa�le para el . desarrollo 

democrático de los canales de . planeación en todos los . ámbitos de 
gobierno ya que garantiza la toma de decisiones col1 base en criterios 
financieros o socioeconómicos de costo.:beneficic:>, esterilizando posi
bles disposiciones sesgadas hacia ciiterios menos técnicos. Es en estos 
casos en los que el Gobierno Central entraría a hacer efectiva su función 
mediadora propiciandÓ eg,uidad entre las diferentes instancias de gohie:r:no. 

2.7. Ventajas de los indicadores propuestos e indicadores alternativos . 
. A este respecto, los diferentes equipos de trabajo que analizaron el 

significado del artículo 364 dela, Cons�itución llegaron a uria conclusión 
por lo demás universalmente aceptada: la capacidad de pago está directa
mente relacionada con el ahorro operativo de una entidad y no .11ecesaria
mente con e

_
l jngreso. �a razón es que exi�ten �astos fijos, que dependien- · 

do de los mveles de mgreso pueden dejar poco remanente para honrar 
cumplida¡nente el servicio de la deuda. , . · 
· · El ahbrro también debe alcanzar para realizar en cualquiér momen
to unaiéantidad mínima de inversiones, en·e�pecial cuando las actúa
les tasas de crecimiento que experimenta el país requieren del ma·n
tenimiento de lós niveles históricos de'inversión públi�a que hán sido 
del 15% desde 19523. 

· · 

Es entonces, una proporción mínima del 15% del ahorro operacional, 
(que debe conservarse en cualquier momento para cualquier entidad 
territorial) es el criterio que guía la fijación de un cupo límit�. de 
endeudamiento, de acuerdo coh el artículo 364 de la Const!tución. 

Una propuesta adicional al articulado aprobado por la Plenaria del 
. Senado de la República consiste excluir del ahorro operacional; todos los 
activos; inversiones y rentas que respaldan los procesos de titularización 
implementados por las entidades territoriales, como. operaciones de 
financiamiento, y que por ,,Janto comprometen su capácidad de 
endeudamiento en tanto que pueden significar una reducción en sus 
ingresos corrientes. . · . .,�. 

Una consideración política suplementaria también indica la necesidad 
de preservar un remanente del ahorro para inversiones y no sólo para el 
servido de la deuda debido a que el horizonte temporal del endeudamiento 
puede ser superior a la duración de cada administración y es importante 
garantizar en cualquier momento dél tiempo que ·futuras administracio
nes podrán contar con un mínimo de ahorro para llevar a cabo sus propios· 
programas de gobierno. · 

· El proyecto de ley fue diseñado sobre la base que existen manifesta
ciones de solvencia y liquidez financiera medibles en el presente. Estas 
m�nifestaciones perIJ?.iten por sí solas 'la presunción, más allá de c1¡1al
quier duda razonable, que existe capacidad de pago y por lo tanto son 

Las ventajas del.primer indicador frente al que registra el servicio de 
la deuda/ahorro operacional (expuesto inicialmente), es en primera 
médida conceptuaL Una entidad como un municipio que tfone vida 
in�inita y deb� tener permanente acceso al mercado financiero, general
mente paga una parte importante de sus préstamos con nuevos créditos. 
En este sentido; la capacidad de pago de una entidad de esta clase, está 
dada en función de que su ahorro pueda financiar lo que no es susceptible 
de ser rotado: los intereses. Son en efe�to los intereses y el crecimiento 
de los miSmos los que no pueden exceder el crecimiento del ahorró para 

· que �l en
_
deudamiento sea sostenible. 

· 
En.este sentido, el indicador servicio de la deuda/ahorro.operacional 

asume, implícitamente al considerar los abonos a capital en el servicio, 
que de álgu_na forma existe el riesgo de no acceso al mercado financiero 
y por tal razón puede ca�tigar inj_ustamente. a las e·ntidades territoriales. 
Adicionalmente, este índice puede penalizar también a aquellas entida
des que en un momento del tiempo y cumpliendo con su planeación 
financiera están amortizando una alta proporción de su deuda. Esto puede , 
significar una discriminación contra quien en efecto planea y paga su 
deuda en forma puntual, sin recurrir a refinanciaciones. 

La segunda objeción al indica·dor es que tratándose de una medida 
. estática en el tiempo, incorporar las amortizaciones podía introducir 

señales erróneás sobre la capacidad de pago. En primer lugar, coinb fos 
pagos a capital pueden ser acordados como montos diferentes durante la 
yida de los créditos, un índice que incorpora el servido de la deuda como . 
·uno de sus parámetros necésariamente incita a negociar las amortizado- · 
nes de los créditos lo más lejano posible y fuera de los años en que se debe 
demostrar la capacidad de pagp. Esto conduce·a1 desarrollo de productos 

. financieros que, a tiempo que disminuyen los mol).tos a arportizar en los 
períodos iniciales, por ejemplo, como el que corresponde a un período de 
alcaldía, las conce11tra en �as administraciones siguientes. 

En segundo lugai', el servicio de la deuda/ahorro operacional visto 
como límite al endeudamiento, puede estar limitando esta capacidad a un 
municipio que efectivamente está amortizando. puntualmente su deuda, 
es decir, que efectivament� está reduciendo su endeudamiento. 

Un indicador basado en los intereses solamente, en forma automática 
elimina este incentivo puesto que los intereses están directamente vincu
lados al saldo de la deuda cualquiera que sea la vida promedio de . los 
créditos. · · · · · 

Con relación al indicador saldo de la deuda/aliorro operacional, que 
era la medida de sostenibilidad propuesta inicialmente, la crítjca provino 
del hecho que el ahorro operacional es menos estable que los ingresos.·. 
Esto causa que la lectura del indicador en el tiempo sea muy variable. En 

. efecto, no es ésta la filosofía de un indicador de sostenibilidad, el cual · 
tiene por objeto dar información sobre la tendencia mantenida en el nivel 
de end�udamiento mostrando si esta es reducida, qiod�rada o elevada y 
posiblemente peligrosa para la capacidad de pago. 

3 Pruébas econométric.as realizádas por la Direcció.n General de Crédito Público 
(División de Análisis ) han demostrado que la relación promedio entre el ahorro y la 
inversión en las entidades territoriales es del 17%. 
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El índice de saldo de la deuda/ingresos corrientes es aceptado impacto del servid� de la deuda sobre el "empl�o del ahorro". El empJA 

internaeionalmente como la medida de sostenibilidad de la deuda. Este del.ahorro es la determinación del. porcentaje del ahorro empleado en el 
brinda una información que, combinada con el tiempo promedio en que · pago del servicio de la deuda y se calcula como la suma del servicio de 
mantienen los créditos y la tasa de interés de ' ellos, permite deducir el la deuda y la inversión, que son.las utilizaciones más comunes del ahorro, 
número de años que tarda una entidad para pagar su deuda y su costo dividido entre el monto del ahorro operacional. · ' -
relativo a los ingresos. Adicionalmente, eríndice no está expuesto a las Este test tiene por objeto determinar los máximos niveles de 
variaciones en el corto plazo del ahorro, que no son del caso medir. . endeudamiento consistentes con las actuales estructuras de financiamient� 

Es posible asegurar entonces que las fórmulas propuestas en la y de ahorro de los municipios. Para tal efecto se tomaron los promedios 
presente ponencia son sin duda las más apropiadas. Son generales y de ingreso y ahorro de los 331 municipios de.acuerdo con su categoría. 
no hacen ningún tipo de discriminación de ' categoría de municipios o De esta forma el empleo del ahorro conjuga tres elementos: los intereses, 

. según el ·riesgo financiero, sino que se ciñen 'únicamente al principio las amortizaciones y el monto mínimo de las inversiones. 
constitucional de qué es cap'acidad de . pago. Estos indicadores no Los resultados obtenidos indican que el 40% de la relación intereses/ 
reemplazan las proyecciones y estudios más detallados financieramente ahorro operacional permite un serviéio de la deuda sóstenible en todas las 
de las entidades territoriales. Sin embargo, sí aseguran de uná forma . categorías sin atentar contra el cumplimiento de los niveles mínimos de 
precisa y verificable los eventos en que el proceso de contratación de . inversi .ón. El empleo del ahorro de todos los municipios tipo es en este 
deuda puede c;omenzar a poner en 'peligro esta capacidad. Es en este caso cercano al 85%, en todas las categorías. Es decir, sin duda alguna, 
momento cuando las entidades reguladoras incorporan diversas razo- este nivel de pago de intereses significa solvencia. Por lo tanto, una deuda 
nes financieras y proyecciones. que genera una relación intereses/ahorro operacional por debajo del 40%,  

Los "semáforos". 
El proyecto de ley ha sido siempre concebido para reconocer tres 

instancias y controlarlas a la mánera de un semáforo: una moderada, otra . 
intermedia y una última de crítico endéudamiento. En la ponencia, el · 
indicador intereses/ahorro operacional, que es un indicador de solvencia, 
regula la deuda en estas tres etapas. El se�undo indicador saldo de la 
deuda/ingresos corrientes, sólo opera en el nivel crítico de endeudamiento 
(semáfo�o rojo), es decir, existe un nivel de saldo de la deuda/ingresos 
corrientes a partir del cual se pone en peligro la sosténibilidad de la deuda. 

Otra modificación efectuada al proyecto original, es la incorporación 
de un mecanismo automático que rige la instancia en endeudamiento 
moderado, o zona amarilla. Según esta modificación, la ·ley no exigiría 
necesariamente en la instancia amarilla el cumplir con un<t autorización 
de endeudamiento. Cuando la diferencia :entre desembolsos de nuevos 
créditos y pagos de capital de la vigencia

.
no se incremente en un nivel · 

superior al crecimiento del . índice de inflación, - se pueden contratar 
nuevos empréstitos sin autorización del nivel departamental o nacional. , 
Así se refuerza aún más el espíritu descentralista de fa norma' y se evitan 
innecesarios obstáculos a operaciones financieras sanas y sostenibles. 

En síntesis, son ocho las níoc;lifkaciones incorporadas en el proyecto 
de ley original: un cámbio en los indicadores por otros con mejores 
propiedades financieras y estadísticas, el empleo del indicador Saldo/ 
ingresos corrientes para poner límite sólo a los volúmenes extremos de 
endeudamiento, la incorporación de un mecanismo automático en el 
nivel amarillo que evita, a partir de cierto nivel de deuda, procedimientos 
excesivos e innecesarios para la contratación de la misma cuando su 
crecimiento no supera el del índice de precios al consumidor, la inclusión 
dentro de la base de cálculo del ahorro operacion�l de los :recursos del 
balance y los rendimientos financieros producto del buen manejo de 
tesorería, la aplicación de la reglamentación que defina el Gobierno 
Nacional sobre la capacidad de pago de las entidades descentralizadas del 
orden territorial, el establecimiento de un sistema de registro sistemático 
de la información de. la deuda y garantías otorgadas por parte de las 
entidades territoriales,'la posibilidad de apelar la no autorización de sobre 
endeudamiento :por parte de la gobern�ción, ante el Ministerio de 
Hacienda y Cré<;lito Público y la facultad otorgada al Ministerio de 
Hacien4a y Crédito Público para hacer retenciones hasta del 1 O% de 
la participación de los municipios en los ingresos corrientes de la 
Nación, para atender el pago de las obligaciones vencidas a favor de 
otras éntidades públicas de carácter financiero� · . , 

Determinación de los niveles de endeudamiento de �cuerdo éon los 
nuevos indicadores 

Con el fin de medir en qué nivel se deberi situar los nuevos indicadores 
fue necesario analizar qué nivel de deuda pueden los municipios de 
Colombia sostener dadas su estructura de ingresos y los costos normales 
de un crédito para el sector territorial. Esta prueba consiste en medir el 

puede ser adquirida directamente y sin autorizaciones de endeudamiento. 
Niveles superiores al 40% en el indicador intereses/ ahorro operacional 

no garantizan plenamente la solvencia financiera de la entidad territorial 
ante un desempefio .estándar de sus finanzas, tales como, el-crecimiento 
histórico promedio de sus ingresos, gastos, inversión y deuda, lo que se 
traduce eh un empleo del ahorro superior al 85%, y es por ello que el 
proyecto permite. maqiobrar con autonomía- el endeudamiento pero 
sujeto a algunas restric�iones (semáforo amarillo)._ 

Con respecto a la sostenibilidad de la deuda, lo importante es evaluar 
qué nivel de eñdeudamiento satura por completo la capacidad de pago de 
la entidad territorial, al fin y al cabo este indicador se aplica únicamente 
en la instancia roja. 

Los resultados que se encontraron indican que cuando el saldo de la 
deuda supera el 80% de lcis ingresos corrientes, los municipios pierden 
su capacidad de inversión, pues todo su ahorro lo gastan en el servicio de 
la deuda. Esta apreciación se refuerza con una alta correlación entre este 
porcentaje (80%) y un indicador de intereses/ahorro operacional del 60% 
lo. que permite delimitar la frontera de lo peligroso e insostenible y lo 
manejable con compromisos. Estos niveles de endeudamiento, en cual
quier caso, exceden el límite fijado por la Ley 185 de 1995. 

Con base en estos análisis los -siguientes son los niveles de deuda: 
Niveles de deuda permitidos 

Semáfqro Verde 

Semáforo Amarill.o 

Semáforo Rojo 

Intereses/ahorro operacional hasta del 40% 
Intereses/ahorro operacional entre el 40% y hasta el 60% 
Intereses/ahorro operacional mayor al 60 % 
Saldo de la deuda/ingresos corrientes superior al 80% 

· Con estos· grados de endeudamiento se garantiza una capacidad de 
inversión con las_ demandas surgidas a partir de la descentralización. 
Adicionalmente el comportamiento esperado de la. inversión bajo los 
nuevos parámetros es más estable que bajo los escenarios de la legisla
dón actual, ya que garantiza que en ningún momento del tiempo el 
servicio de la deuda supere la capacidad de pago, haciendo que la 
inversión fluctúe menos en el tiempo. 

- 2.5 Impacto de los semáforos 
. Es necesario estudiar.ahora cuál es la distribución de los municipios 

en corisideración con fas restricciones a su endeudamiento según los· 
niveles de intereses a ahorro operacional y saldo a ingresos corrientes del 
proyecto de ley. Para determinar el impacto de los po�ibles niveles, se 

. consideró una muestra de 331 municipios. 
En semáforo en verde se encuenfran 154 municipios, es decir, el 47% 

de la muestra. En amarillo se ubican 21 municipios, es decir, el 6% de la 
muestra, y en semáforo en rojo se concentran 156 municipios, represen
tando el 47% de la muestra. De los 156municipios que están en semáforo 
en rojo, según esta muestra, 100 municipios tendrían, de todas maneras, 
limitada su capacidad de adquirir nuevos empréstitos ya que su ahorro -
operacional es negativo. · 
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DISTRIBUCION DE MUNICIPIOS DE ACUERDO 
AL INDICADOR INTERES/AHORRO OPERACIONAL 

CATEGORIA. NUMERO ACUMULADO PART.% ACUM. " 
Sin ahorro 100 ' 331 100% 
mayor al 100% 34 "231 -70% 
Hasta el 100% 6 197 60% 
Hasta el 90% 2 191 . 58% 
Hasta el 80% 6 189 57% 
Hasta el 70% 8 183 55% 
Hasta el 60% 6 175 53% 
Hasta el 50% 7 169 SI% 
Hasta el 45% 8 162 . 49% 
Hasta el 40% 7 154 47% 
Hasta el 35% 147 147 44% -

-----�iw. ...... .-............................ mm ...................... .... 

Reconocer que la solvencia financiera de úna entidad se encuentra en , 
algún nivel por debajo del 100% de la relación interés/ahorro operacional 
implica restricciones al endeudamiento al 40%. de la muestra. Esta 

. situación refleja simplemente· el .precario· niv�l de ahorro actual de las 
entidades territoriales4 (Para una relación de"'los municipios y su situación 
en el esquema de semáforos, ver anexo). · 

·La mayoría de los municipios con una relación interés/ahorro 
operacional del 90% o superior pertenecen a las categorías quinta y sexta. 
Su característica es el bajo nivel de desarroll'o, lo que incide sobre la 
capacidad dé generación de recursos propios . y a presentar deficiencias 
administrativas que los llevan a registrar bajos niveles de desarrollo. : 

De acuerdo con: él indicador saldo de la deuda a ingresos corrientes; 
· se obtuvieron los siguientes resultados en términos de frecuencia y 

cuadro resumen. 

DISTRIBUCION DE MUNICIPIOS DE ACUERDO 
AL INDICADOR SALDO/INGRESOS CORRIENTES -

·CLASE FRECUENCIA ACUMULADO PART.% 
- ACUMUL. 

100% y 58 331 100% 
MAYOR -

Hasta 80% 11 213 83% 
Hasta 70% 18 262 79% 
Hasta 60% 22 244 74% 
Hasta 50% 32 222 67% 
Hasta 40% 190 190 57% 

Con el indicador saldo/ingresos corrientes propuesto, 273·munipipios, 
el 83% de la muestra poseen un nivel de en4eudamiento s_ostenible y por 
lo tanto no requieren, bajo este criteiio, autorización alguna por parte del 
Gobierno Nacional. Estos resultados sugieren que el impacto actual del 
citado índice es reducido. 

3. Vigencia de la ]ey� 
3. 1 Minimizaeión del impácto 
Ahora bien, dada la difícil situaéión financiera por la que atraviesan_ 

algunos municipios colombianos, es evidente que el paso del régimen-de 
endeudamiento establecido por la ley 185 de 1995 al propues_to en el 

_presente proyecto de ley, puede afectar a las eqtidades territoriales que no 
tienen ahorro opéracional. Algunos municipios y departamentos que hoy 
ostentan capacidad de endeudamiento pueden quedar automáticamente 
desprovistos de ésta, una vez la ley sea sanciónada. 

Es necesario reconocer que debe haber un periodo de' transición a la · 
nueva ley con el fin de que . su aplicación no genere innecesarios 

traumatismos. ·Minimizar estos traumatismos debe implicar necesaria
mente no modifícar abruptamente las normas sobre endeudamiento en 
momentos en· que los alcaldes están en la mitad de la ejecución de sus 
planes de desarrollo y que perder el acceso aí mercado de financiamiento 
acarrearía demoras en la ejecución de la obras establecidas en estos. 
planes. 

· 
3.2 Período de Transición 
Por esta razón se ha d\señado un período de ajuste para los municipios 

y departamentos. Este permitirá un: espacio a aquellos que tienen proble
mas de ahorro para comenzar a desarrollar su capacidad de pago. Esta 
transición afectaría solamente a las entidades que con la nueva ley se . 
encontrarían en semáforo en rojo, ya sea pOrque no tienen ahorro o 

. porque su deuda supera los índices en la instancia rója. -
Para ellos se ha diseñado un ajuste de dos años. Durante el primero su 

endeudamiento neto podría incrementarse en· un 60% de la variación del 
Indice de Precios al Consumidor de ese año. En el siguiente, su deuda neta 
podrá aumentar sólo hasta por el equivalente al 40% de la variación del 
IFC. Si fueren a sobrepasar estos crecimientos, las entjdades deberán · solicitar autorizáciones de _deuda al Gobierno Nacionat' 

Si la entidad territorial, durante la transición genera índices •de 
endeudamiento que la coloquen en semáforo verde o amarillo, serán las 
condiciones establecidas en la l�y las' que se le aplicarán en el manejo de 
su endeudamiento. Al tercer año, regirá ,plenamente la ley . 

Es decir,,, que la nueva ley no está exigiendo una disminución neta de · 
la deuda, sino que ésta se base sobre criterios más seguros y que estimulen 
la solidez financiera y módernización administrativa de los entes territo- . 
riales. 

4._Conclusiones ·· 
El proyecto de ley, conJas modificaciones a él introducidas y aproba

das por la ·Plenaria del Honorable Senado y la Comisión Tercera de la 
Cániara de Representantes, y que se han explicado extensamente,�ontie-
ne un sin número de ventajas: 

· · 
l. Hace posible un endeudamiento bastante holgado para los munici

pios que tienen ahorro operacional, y permite el empleo de una parte 
importan.te del ahorro, el 40%, en el pago de los interes�s de la deuda. 

2. Incrementa la autonomía para el endeudamiento e incorpora un _ mecanismo automático (el semáforo amarillo), donde el saldo real de la 
.deuda se puede mantener, sin récurrir á autorizaciones de endeudamiento.· 
Adicionalmente se incorpora una instanda ·de control intermedia: las 
Gobernaciones, estimulando su influencia en materia de planeación 
económica a nivel . regional y el fortalecimiento . de las oficinas de · 

planeación departamentales. · 
3. Emplea indiCadores que reflejan mejor la capacidad de pago 

resaltando' el ahorro de la entidad.Adicionalmente, los indicadores son 
fácilmente calculables pues la información es la misma que los munici
pios deben suministrar a la Contaduría General de la Nación. 

4. Retoma el concepto de inversión definido en el Estatuto Orgánico 
del Presupuesto permitiendo una interpretaéión unívoca. 

5 . .  Es un elemento de la estrategia global de fortalecimiento de la 
descentralización que paralelamente, el Gobierno_ prepara diversas me-

. didas .entre las que se cuentan los proyectos de ley para reformar los 
impuestos territoriales y la revisión de.la Ley 60. Estos proyectos, que aún 
se encuentran en su etapa de preparación, contribuirán.al fortalecimiento 
de los fiscos locales . . Un apoyo adicional se recibirá a través de la . 
aplicación de la reglamentación que defina el Gobierno Nacional sobre 
la· capacidad de pago de las entidades descentralizadas del orden territo
rial a través de las juntas directivas y demás organismos competentes, 
respetando con ello la autonomía de la entidad territorial; y de líneas de 
crédito para reformas administrativas de entidades territoriales y otros 
programas para el f?rtalecimiento de la gestión local. 

6. Permite que en aquellos casos en que por no en.contrar acuerdo en 
la instancia departamental, se recurra a una revisión extraordinaria de la 

4 Por esta razón el proyecto de ley ha ideado un perf odo de transición de dos 
anos que- permite ¡¡ las entidades adoptar medidas para incrementar su nivel de 
ahorro .o reducir su endeudamiento. 

. 
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capacidad de endeudamiento por parte del Ministerio de Hacienda y ce y los rendimientos financieros a los cual.es se - restan los gastos � 
Crédito 'Público -Dirección General de Crédito Público_- para apelar la funcionamiento. A partir de este artículo, toda certificación legal de1 
autorización de sobreendeudami�nto. capacidad de pago de las entidades territoriales deberá basarse en el 

7. En la Comisión Tercera de la Cámara de Representantes fue - ahorro de una entidad. 
aprobada una proposición aditiva al artículo 11 en el cual se facultó La ventaja, adem_ás de ser financiera y teóricamente una med_ida más 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para-realizar retencio- apropiada, es estimular a las entidades territoriales a revisar no sólo el 
nes de hasta el 10% de la participación de los municipios en los incremento de los ingresos sino también las posibles disminuciones de 
ingresos corrientes de la Nación, para servir la deuda de las obliga- gastos, logrando una mejor gestión administrativa. Este artículo se 
ciones moratorias a favor de -entidades financieras de carácter traduce expresamente en una de las condiciones para que prospere el 
público. · proceso de descentratización: el fortalecimiento -de las finanzas y de la 

En síntesiS, la descentralización ha generado un proceso de fortaleci- administración a nivel local. 
miento de las entidades territoriales frente al manejo autónomo de sus El artículo segundo'establece el límite para el endeudamiento total-
competencias y su activa participación dentro de las perspectivas de mente autónomo, sobre la presunción que cuando una entidad muestra 
crecimiento y desarrollo en el mediano y lárgo plazo. De esta manera es una relación intereses/ahorro operacional del 40%, posee, necesaria--
posible detener el peligro que un creciente ende-gdamiento causada frente mente, capaddad de pago. No sólo su nivel de endeudamiento es 
a la estabilidad financiera en las entidades territoriales, promoviendo una aceptable para cualquier criterio y escrutinio sino que resiste cualquiera 
implementación de prácticas de adquisición de c�éditos razonable en fluctuación en las condiciones crediticias de los empréstitos. Por lo tanto, 
concordancia con la capacidad de pago de los entes territoriales, y sus sobre la presunción de esta capacidad de pago, no hay discusión útil ni 
posibilidades a futuro frente a las actividades comerciales en la evalua- necesaria, con instancias diferentes a las puramente locales. 
eión de los riesgos, libre elección cie l�s fuentes de financiamiento El parágrafo al artículo cumple con una serie de objetivos importantes: 
alternas Y la facilidad de implementación de mecanismos de control que definir el significado del ahorro operacional, empleando como criterio la 
permitan diferenciar las etapas del endeudamiento en consideración con ejecución de operaciones efectivas de caja. Esta definición clarifica para 
el s .istema de semáforos implementado en· el proyecto de ley· todas las entidades territoriales la medida de capacidad de pago. También 

La presente propu�sta refleja el realismo financiero necesario frente hace la- distinción entre gastos que a veces - son considerados como_ 
al proceso de descentralización en todo Id que atañe al endeudamiento, inversión, como los gastos en pago de maestros y médicos, -Y establece 
promociona una cultura del _ahorro sana para las entidades territoriales, - que _ éstos deben ser considerados gastos de funcionamiento porque 
incentiva a los gestores públicos a asumir la administración pública en un constituyen exigencias permanentes en el presupuesto de una entidad. 
roll de alta ge.renda, dando libertad pero con responsabilidad. En este 
sentido el proyecto de ley es un llamado a las entidades territoriales para 
que se fortalezcan financieramente en el presente, evitando que poster
guen su responsabilidad bajo los auspicios de más endeudamiento. De ahí 
que mucho del énfasis del proyecto de ley se concentre en la discusión de 
diversas 'instancias sobre la solidez económica y un financiamiento 
sostenible que respalde el endeudamiento.· _ 

El carácter de esta ley no es reprimir el endeudamiento en las entidades 
territoriales, por el contrario, es evitar problemas a futuro, donde por. 
medio de estructuras financieras sanas, se alcancen niveles de 
endeudamiento sostenibles tales que no comprometan la_ estabilidad de 
estas entidades. 

· 
Para efectos de reestructuración y saneamiento financiero, el Gobier

no Nacional estableció como período ae transición dos años, para 
aquellas entidades que con esta ley superen los límites de endeudamiento. 
Durante el primer año, a partir de la entrada en vigencia de esta ley, su 
deuda neta no podrá inerelllentarse por encima del 60% del Indice de -
Precios al Consumidor (IPC) para la respectiva vigencia. Para el segundo 
año, su deuda neta no podrá aumentar el equi:valente al 40% del IPC. Si _ 
füeren a sobrepasar estos crecimientos las entidades deberán solicitar 
autorizaciones dé endeudamiento al Gobierno Nacional. 

Podemos concluir con base en la exposición anterior, que la organiza
ción y el funcionamiento de los entes territoriales podrá desarrollarse 
dentro del marco de la descentralización de manera más eficiente y 
responsable si existe _un mecanismo claro y objetivo que evidencie su 
situación financiera, en especial la del endeudamiento, en forma veraz y 
oportuna que permita establecer controles evitando excesos. Así_, las 
entidades terdtoriales no tendrán a futuro problemas de sobre
endeudamiento, iliquidez, insolvencia, insostenibilidad, baja gestión y 
poco dominio frente a la administración: púb-Iica y el manejo de sus 
recursos. 

Articulado del proyecto 
A continuación se sintetizan los r.asgos fundamentales del articulado 

contenido en el presente proyecto de ley: El primer artículo define -la 
capacidad de pago citada en el artículo 364 de la Carta Fundamental. La 
capacidad de pago es la cantidad mínima de. ahorro operacional necesaria 
para efectuar cumplidamente el pago de la deuda dejando un remanente 
para inversiones. Esta definición aa fa base normativa para todos los 
estudios de capacidad de pago, al tener en cuenta los ingresos ordinarios, 
las transferencias, las regalías y co�pensaciones, los recursos del balan-:-

También, dentro de los ingresos corrientes, se han inclµido las rentas 
provenientes de recaudos por valorización y sobretasa a la gasolina 
conforme a los principios señalados por la Dirección de Apoyo Fiscal 
sobre la materia. La incorporación de estos dos recaudos se constituye en 
un ingreso corriente a medida que es éste, luego de haber sido sancionado, 
se paga de manera regular y efectiva al municipio. Más aún cuando dichos 
recursos están destinados a cubrir el servicio de la deuda adquirida para 
invertir en los proyectos objeto de la contribución. 

Adicionalmente, se han excluido' del mencionado principio de em
plear créditos sólo para financiar inversiones, los empréstitos de tesore
ría, fos que permiten realizar disminuciones de planta mediante 
indemnizaciones a los empleados, y obviamente los de refinanci.ación de 
la deuda, que implican un mejoramiento en el perfil de la mism-a. 

Sin embargo, la innovación más importante representada en este 
artículo es la casi completa suspensión para emplear el érédito para usos 
diferentes a la inversión. Este es el principio de -una gestión financiera 
sana. El complemento de esta medida es que la tasa de rendimiento 
socioeconómico de la mencionada inversión sea igual o mayor al costo 
del crédito. 

Durante el examen en el honorable Senado de la República a este 
proyecto de ley fue pr�puesto una definición más clara del concepto de 
inversión para evitar posibles desviáciones de los recursos del crédito. En 
este orden de ideas, la inversión es la misina definida como tal por la Ley 
Orgánica de Presupuesto. 

-

También define el parágrafo la forma cómo los intereses deben ser 
incorporados a la fórmula de solvencia intereses/ahorro operacional. 
Estos deben ser los que ya han sido pagados durante la vigencia, más los 
causados hasta el final de la misma. De esta manera, estrategias como la 
capitalización de los intereses no influyen en el nivel del indicador. 

El artículo 3º-hace referencia a que para el cálculo de los ingresos 
corrientes, se descontarán los activos, inversiones y rentas de las entida
des territoriales, que respalden los procesos de titularización, haciendo 
explícito los procedimientos y mecanismos qué actualmente operan para 
estas operaciones por l?arte del Ministerio de HaCienda. 

El artículo 4 º concreta la normatividad que rige al semáfqro amarillo, 
-.el cual opera, en el ca:sq_ de los municipios rio capitales entre el 40% y 
hasta el 60% de la relación intereses/ ahorro operacional. ¿Tales niveles 
de endeudamiento permiten pensar que existe capac;idad de pago? Los 
niveles de endeudamiento señalados requieren1 en efecto, tomar una serie 
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�e precauciones y llaman a.que se adopten medidas para restablecer sanos · El artículo 8º hace explícito el hecho de que los límites y las instancias 
niveles de solvencia� · señaladas en el proyecto no·cobijan a las entidades descentralizadas del 

No obstante, las autorizaciones de endeudamiento no son necesarias 
si el municipio no incrementa el saldo de la deuda de la vigencia por 
.encima de la variación del Indice de Precios al Consumidor proyectado 
por el Banco de la República. Con esto el semáforo amarillo incorpora un 
mecanismo automático por el cual se limita el crecimiento de la deuda. 
Dentro de este l ímite la contratación de empréstitos sigue siendo comple
tamente autónoma. 

Este saldo excluye ,los pasivos pensionales. Esta determinación, .. se 
funda en el h_echo de que estos pasivos no se, consideran obligaciones 
financieras. · · · 

El artículo 5º cuando un municipio se encuentra en semáforo amarillo 
y sobrepasa las tasas de . crecimiento · permi_tidas, · su proyecto de 
endeudamiento es evaluado conjuntamente por el municipio y la gober
nación, quienes estudian el monto y las condiciones del crédito, el 
proyecto en que se empleará éste y las medidas que se dében poner en 
marcha para aumentar la solvencia de la entidad. Como se observa, estos · análisis involucran factores específicos de cada localidad y dan mayor 
flexibilidad al proceso de endeudamiento a tiempo qu·e aumenta la 
calidad del anális_is sobre sus di{erentes usos, ya que involucra una 
instancia diferente a la que ejecuta el crédito en el proceso de autorización 
del mismo. · ·. 

Para los municipios capitales y -ios departamentos esta serie de 
exámenes, como ya se explicó son realizados por el Gobierno Nacional, 
quien deberá garantizar la rapidez y buen criterio en la determinación de . 
los planes de desempeño que se acuerden con estas entidades. 

También se ha puesto a consideración . la conformación de una 
instancia objetiva para la revisión en caso de no autorización.para exceder 
el sobreendeudamiento por parte de la gobernación respectiva para 
aquellos municipios que no estén de acuerdo con el concepto de las 
autoridades departamentales . 

El artículo .6º establece los lineamientos ael semáforo rojo. Este 
semáforo aplica para los municipios y departamentos que sobrepasan el 
60% y el 80% de las relaciones intereses/ ahorro operacional y el saldo 
de la deuda/ingresos corrientes, respectivam�nte. Queda aquí: incorpo
rado el indicador saldo/ingresos corrientes y marca el comienzo de 
niveles de endeuc;Iamiento excepcionalmente altos� · · 

Es tan inusual este nivel de deuda que para todos los municipios y 
departamentos que superan los límites mencionados sól,0 al Gobierno 
Nacional le compete autorizar operaeiones de endeudamiento. Pueden 
existir causas que justifiquen exceder estos límites, én circunstancias ·en 
que el proyecto es de muy elevada rentabilidad económica y social o 
cuando el ahorro operacional esperado sea elevado. 

No obstante, para esta circunstancia, la autorización de endeudarse 
deberá proferirse por parte del Miñistro de Hacienda y Crédito Público, 
quien emitirá estas autorizaciones sólp en C�S<;>S excepciOnflles. 

. 

_Se añade finalmente que las obligacioues contingentes que provengan 
de las operaciones de crédito público (por ejemplo, garantías otorgadas 
en favor de otras entidades estatales) se cómputarán para estos efectos por 
un porcentaje c;Ie su valor, de acuerdo con las leyes y los reglamentos 
vigentes sobre la materia. De este modo se i:educe el impacto de estas 
obligaciones indirectas sobre la capacidad de pago de las entidades pero 
se conserva una mínima regla prudencial que reconoce el compromiso 
que ellas implican. 

Mediante el artículo 7º se estructurarán los tiempos pertinentes de las 
medidas de ahorrq operacional; saldo y servicio de la deuda. El tiempo, 
evidentemente, es el presente, salvo que en el caso del cálculo del ahorro 
·operacional la base son las ejecuciones del año inmediatamente anterior 
actualizada según la meta de inflación dd Banco de la República. Esta 
medida es necesaria debido a que el presupuesto de ingresos es a veces 
desprop�rcionado frente a las posibilidades de generación de recursos de 
las entidades. El control a estas imprecisione� es dado por el soporte que 
deberán tener en el futuro las programaciopes de presupuesto de la 
Contabilidad Pública. . · � . · 

orden territorial. Las entidades descentralizadas tienen una estructura 
financiera diferente a la de los municipios y departamentos y por tanto, 
los límites e instancias de control de la deuda aquí expuestos no son 
necesariamente las apropiadas· para ordenar eI endeudamiento de este 
tipo de entidades. 

· 
En vista de las limitaciones de espacio y tiempo que enfrenta el 

legislador para regular esta importante materiá con el detalle que ella 
merec�, el proyecto fija los criterios a los cuales deberá atenerse el 
Gobierno para regular la capaciqad de pago de estas entidades. De esta 
forma se reconocerán las carac;:terís_ticas de cada sector, las actividades de 
cada empresa y la composición de sus ingresos y gastos. 

No obstante lo anterior, las facultades del Gobierno se limitarán a fijar 
una metodología que permita evaluar de unmodo objetivo el desempeño 
financiero de las entidades descentralizadas. y puedan de este modo las 
autoridades locales tomar las decisiones a su cargo, de acuerdo con la ley. · El artículo 9º define la competencia y los objetivos de los planes de 
desempeño-financiero, especialmente diseñados para orientar sobre los 
ajustes fiscales y administrativ_os para garantizar a futuro la solvencia de 
la respectiva entidad territorial. La vigencia de dichos planes se mantiene 

. hasta cuando la entidad retome a niveles de endeudamiento sanos y 
· sostenibles en el largo plazo, es decir, aquellos cuyos pagos de intereses 
corresponden al 40% del ahorro operacional. 

· 
· Aunque el Gobierno podrá asesorar a los municipios sobre las carnc

terístiCas, objetivos y técnicas de los planes de desempeño; esta tarea será 
fundamentalmente résponsabilidad de los gobernadores. Así se mantiene 
la autonomía sobre todas las autorizaciones de endeudamiento y se 
fomenta el fortalecimiento técnico de las oficinas de planeación departa
mentales, quienes tendrían la responsabilidad de.acordar la-mayor parte 
de los planes de desempeño con los munidpios. 

· 
· El artículo 10 hace que el cumplimiento de los planes de desempeño 

sea obligatorio, y que su inobservancia signifique la suspensión-tanto de 
los créditos en curso como de los que se están por contratar. Es necesario 
recordar que un plan de desempeño está diseñadó para devolver la 
solvencia financiera a la entidad. Cuando ésta incumple dicho plan, la 
capacidad de pago en principio se encuentra amenazada. Por esta razón 
la entidad pierde el acceso al mercado financiero. 

· 
Las nuevas administraciones que encuentren los créditos suspendi

dos, por .causa del no seguimiento de estos planes, podrán renegoeiarlos 
con el Gobierno Nacionai, a la luz de los programas de Gobierno que se 
han comprometido a ejecutar ante sus electores_. En todo caso, los ajustes 
financieros a los qµe estas nuevas administraciones·se hayan comprome
tido , también deberán ser seguidos. 

El artículo 1 1  dispone que los r.ecursos del crédito apalancados con 
transferencias deben ser empleados, manteniendo la proporcionalidad 
consagrada en la ley ·60. Lo anterior garantiza, de una parte que los 
recursos destinadós a la inversión social, mediante las transferencias 
puedan ser ampliados. sin que esto implique desequilibrios en la asigna-
�ión de recursos para estas áreas. .. 

Adicionalmente, en debate efectuado en la Comisión Tercera de 
la Cámara de Representantes, se facultó al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público para efectuar retenciones de ha_sta el 10% de la 

. participación de los municipios en los ingresos corrientes de la 
Nación con el fin de cubrir deudas en mora adquiridas por ellos, con 
entidades financieras de carácter pÓblico. 

El artículo 12 tiene como función consolid&r estadísticas financieras 
de los municipios y departamentos tanto para efectos de información 
como de control, en un sistema de información que fija responsabilidades 
para instituciones financieras, entidades territoriales y otras entidades 
estatales. Este control se realiza a través del registro y actualización 
permanente. La entidad a su vez distribu�rá esa información a organismos 
como la Contraloría Gener�l de la República y la Dirección General de 
Crédito. Público, ampliando la capacidad de control y fiscalizadón de la. 
deuda territorial. 

, 
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Es este artículo uno de los más importantes de la ley, ya que sirve pára 

superar los escollos presentes actualmente, debido a la carencia de 
informaéión estadística a nivel municipal y departamental que dificultan 
tanto el control del ende_udamiento como la planeación macroeconóinica 
nacional. 

· El artículo 13 promueve la homologación de las estadísticas requeri
das sobre endeudamiento territorial por diversas entidades de control. La 
norma ahorra esfuerzo administrativo a las entidades, cuando deben 
hacer reportes sopre sus finanzas a los organismos que las solicitan. Este 
control sobre la dfipacidad de pago, debe realizarse con base en los índices 
señalados en la presente ley. 

· · 
El artículo 14 impone las responsabilidades de ley a todo� los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley en lo referente a no 
exceder los límites al endeudamiento y a suministrar la información 
pertinente a la Contaduría General de la Nación y a los organismos de 
control. 

El artículo 15 establece un período de transición de dos años para los 
municipios y gobernaciones que al sancionarse la nueva ley no puedan 

_ realizar nuevos empréstitos porque su ,relación intereses/ahorro · 
operacional o el cociente saldo de la deuda/ingresos corrientes· excedan 
el 60% y el 80%, respectivamente, es decir, se encuentren en. semáforo 
en rojo. Estas entidades no requerirán autqriz;aciones de endeudamiento, 
durante el primer año de entrada �n vigenCia de la nueva. ley si su deuda 
neta sí incrementa por debajo del 60% del IndiCe de Precios al Consumi
dor. Durante el segundo año, el incremento de la deuda neta no puede 
exceder el 40% del mismo índice. · 

Este artículo da una formulación explícita del período de transición. 
El período facilita a las administraciones presentes la puesta en marcha 
de planes de recuperación financiera de las 'respectivas entidades sin que, 
por causa de estos ajustes se vean sacrificados sus programas de gob.ie�
no. 

El artículo 16 hace que el artículo '364 de la Constitución también 
reglamente el endeudamiento del Gobierno Nacional. Este artículo 
faculta a la ley a fijar un límite ·a la capacidad de endeudamiento del 
Estado basado en criterios internacionalmente aceptados. 

El artículo 17 establece que la nueva ley no elimina qormas vigentes 
en materia de endeudamiento como las_ autorizaciones de los concejos 
para realizar operaciones de crédito. Así se mantiene vigente la injeren_cia · 
de diversas entidades en lo relativo al empréstito territorial. 

El artículo 18 hace que el presente proyecto de ley sea coherente con 
el ordenamiento existente en materia de crédito público. 

-, 
En síntesis los cambios propuestos a las normas sobre endeudamient� 

llegan en un momento oportuno: Es una de esas ocasiones donde la norm< 
anticipa a una emergencia de endeudamiento de la que el país no está, baJc 
la legislación actual. Las nu�vas medidas son mucho más liberales 
_democráticas y descentralistas que las que se adoptaron en países que 
despertaron un día frente a una crisis generalizada de la deuda de las 
entidades territoriales como Brasil o Chile. 

Esta propuestá no hace más que imponer el n�alismo financiero 
necesario al proceso de descentralizadón en todo lo que atañe al 
endeudamiento, expresando una sabiduría tan antigua como el hombre 
que consiste en dar libertad, pero con responsabilidad. En este sentido el 
proyecto de ley es un llamado a las entidades territoriales para que se 
fortalezcan financieramente en el presente, y a impedir que posterguen 
esta responsabilidad bajo los auspicios de más deuda para satisfacer 
pasajeramente los anhelos de los électores, p�ro sin cimentar las bases 
para un financiamiento sostenible. De ahí que mucho del énfasis del 
proyecto de ley se concentre en la discusión de diversas instancias sobre 
la solidez ecÓnómica que respalda el endeudamiento. 

. Proposición 
En atención a los anteriores argumentos, me permito presentar a 

cortsiqeración de la Plenaria de la honorable Cámara de Representantes, 
la siguiente proposición: 

Dése Segundo Debate al Proyecto de ley número 68 de 1995 Senado, 
028 de 1�96 Cámara,__por la cuat se reglamenta el artículo 364 de la 
Constitución y se dictan otras disposiciones en materia de endeudamiento, 
con las modificaciones, adiciones y supresiones aprobadás por la Plena
. ria del honorable Senado de la República. 

De los honorables Representantes, 
Jorge Eliécer Anaya Hernández 

Representante ponente 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

C::OMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
(Asuntos Económicos) 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 5 de diciembre de 1996 
En. la fecha se reeibió en esta Secretaría en treinta y tres (33) folios 

útiles la ponencia para segundo debate del Proyecto de ley número 68 
Senado de 1995 y 028 Cámara de 1996, por la cual se reglamenta el 
artíéulo 364 de la Constitución y se dictan otras disposiciones, y pasa _ 
a la Secretaría General de la Cámara para su respectiva publicación- en 
la Gaceta del Congreso. 

Herman Ramírez Rosales. 
ANEXO 

TABLA l -
CRECIMIENTO -DEL SALDO DE LA DEUDA CON EL SECTOR FINANCIERO DE MUNI

- CIPIOS AGREGADOS POR DEPARTAMENTOS 
1993-1994 (000) 

DEPARTAM ENTOS 1 993 1 994 VARIACION · 

SAN ANDRES Y PROV. o 51 -

GUAINIA 1 0  544 5.343% 
RISARALDA 572 1 0.262 1 .695% 
AMAZONAS 1 3  ,1 32 903% . 
CALDAS. 1 .634 1 4.704 800% 
MAGADALENA - 2.544 20.902 722% 
CESAR 2.21 3 1 3.682 5 1 8% 
VAUPES 1 5  57 274% 
SANTANDER 1 0.828 39.81°9 268% 
SUCRE . 4.655 1 4.862 219% 
CASANARE 1 .786 5 .598 21 3% 
META 1 .512  4.587 203% 
GUAJIRA 3.741 - 9.721 1 60% 
BOLIVAR 9.640 24. 1 40 1 50% 
NARIÑO 4.436 1 0.956 1 47% 
CA U CA 1 .942 4.427 1 28% 
CORDOBA 6.748 1 4.256 1 1 1 %  
BOYACA 8.339 . 1 7. 1 66 1 06% 
CHOCO 2.046 4.1 46 1 03% 
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ANEXO 
TABLA l 

CRECIMIENTO DEL SALDO DE LA DEUDA CON EL SECTOR FINANCIERO DE MUNI-. CIPIOS AGREGADOS POR DEPÁRTAMENTOS 
. . 

ATLANTICC°--� . 
ANTIOQUIA 
CAQUETA 
�ANTAFE DE BOGOTA 
TOLIMA 

. VICHADA 
VALLE . 

· HUILA 
S UBTOTAL · 
ARAUCA 
NORTE DE STANDER. 
QUINDIO 
CUNDINAMARCA 
PUTUMAYO 
GUAVIARE 
SUBTOTAL 
15% 
TOTAL .. 

' 

. -

: 

1993-1994 (000) 
. . . 

' 

-
28.404 
64.21 7 

· - 834 
37.868 
1 1 .205 

35 
61 . 162 

7.853 
274.253 

3.902 
2.098 

\ 3.360 

. - . ·-

1 8. 123 -
2.689 

247 
30.41 9 
-

304.672 
Fuente:· Superintendencia Bancaria: Central de Riesgos 
. Cálculos CONFIS 

ANEXO 

TABLA N ° 2 

-·--- -�� . ------
56.406 

1 25 . 120 
1 .423 

64.039 ' 
1 i748 

52 
' 82.51 7 

10.486 
567.803 

3.821 
2.051 
2.980 

1 5.303 
1 .508 

80 
25.743 

593.546 

' 

·' 

' 

DEÜDA DE. LAS ADMINISTRACIONES c·ENTRALES DEPARTAMENTALES 
CON EL S ECTOR FINANCIERO -

(cifras en millones de pesos) 

99% 
95% 
71% 
69% 
58% 
49% 
35% 

' 34% 
1 07% 
-2% 
-2% 

�1 1 %  
-1 6% 
-44% 
-68% 

95% 

' 

DEPARTAMENTO 1 993 . 1 994 DIFERENCIA VARIACION % 
Casan are 270 . 
Huila · - . 1 .553 
Valle 1 4.81 9 
Ara u ca 5.01 7 
Norte de Santander · 1 .371 
Meta 7.8 17  
Atlántico 1 0.708 
Risaralda 5.658 
Caldas ' 5.279 
Na riño · - 2.925 
Caquetá -

Córdoba . -

Magdalena 
.. 

-
Santander ' -

Cesar 4.628 
Bolívar 9.732 
San Andrés y Providencia 4.046 
Antioquia 1 5.726 . .  
La Guajira · 1 7. 1 66 
Ca u ca 2.314  
Cundinamarca : 26:s97 
Su ere 4.234 
Quindío . 4.001 
Putumayo . 2.636 
Boyacá - 5 . 125 
Chocó 1 ".400 
Amazonas 1 47 
Guaviare 4 1 7  

TOTAL 153.883 

Fuente: _Superintend_encia Banear.ia, Central qe Riesgos· 
Cálculos CONFIS 

�.869 3.599 1 333% 
9.569 8.016 - 51 6% 

.70.448 55.629 375% 
23.522 1 8.505 369% 

5.1 81 . 3.810  278% 
22.874 1 5.057 . 1 93% 
?5.820 1 5.1 1 2  . 1 4 1 %  
1 3.339 . 7.681 1 36% 

- 1 2.264 - 6.985 1 32% 
6.703 . 3.778 1 29% 
1 . 1 59 1 . 1 59 . . -

3.233 3.233 -
. 400 400 -

1 .405 " 1 .405 ·, .. 

8�812 4,1 84 ' 90% 
1 4.356 4.624 48% 

5.81 5 , 1 .769 44% 
22.1 09 . 6.383 41% 
23.936 '6.770 . 39% 

2.795 481 - 21% 
32.270 5.373 -

20% 
5.039 · sos 1 9% 
4,740 739 1 8% 
3.038 402 � 5.% 

. 5.442 . 31 7 . - 6% . 
1 .240 -1 60 ·1 1 %  

1 30 -1 7 -12% 
. 250 . . -1 67 40% 

329.758 1 1 4% 
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ARTICULADO PROPUESTO 

Lunes 9 de diciembre de 
.
1�96 · . . . . . 

GA�ETA D�L CON��ESO , 
A sohc1tud del mumc1p10, el Mm1steno de Hacienda y Cred1to Públic� 

podrá revisar los supuestos del plan de desempeño con el fin de aj.ustarlo 
a las condiciones de la entidad y a sus posibilidades reales de cumpli
miento. Una vez realizada esta evaluación el Ministerio podrá expedir la 

AL PROYECTO LEY NUMERO 68 SENADO DE 1995 Y 028 
DE 1996 CAMARA 

por la cual se reglamenta el artículo 364 de la Constitución y se 
dictan otras disposiciones en materia de endeudamiento 

El Congreso de Colombia 
D E C R E T A: 

Artículo 1 º. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 364 de la 
Constitución Política, el.endeudamiento de las entidades territoriales no 
podrá exceder su capacidad de pago. . . 

Para efectos de la presente ley, se entiende por capacidad de pago el 
- flujo mínimo de aho�ro operacional que permite efectuar cumplidamente 

el servicio de la deuda en todos los años, dejando un remanente para 
financiar inversiones. . _ . · 

Artículo 2º. Se presume que existe capacidad de pago c:;uando los 
intereses de la deuda al momento de cel�brar una nueva operación de 
crédito, no superan el cuarenta por ciento ( 40%) del ahorro operacional. 

La entidad territorial que registre niveles de-endeudamiento inferiores 
o iguales al límite señalado, en este artícu�o, no requerirá autorizaciones 
de endeudamiento distintas a las dispuestas en las leyes vigentes. 

-

Parágrafo. El ahorro operacional será- .eLresultado de restar de los 
ingresos corrientes, los gastos de funcim;iamiento· y las transferencias 
pagadas por las entidades territoriales. Se c'onsideran ingresos corrientes 
los tributarios, no tributarios, l.as regalías y compe11.saciones monetarias 
efectivamente recibidas, las transferencias nacionales, las participacio
nes en las rentas de la Nación, los recursos del balance y los rendimientos 
financieros. Para estos efectos, los salarios, honorados; prestaciones 
sociales y aportes a la seguridad social se considerarán como gastos de 
funcionamiento aunque se encuentren presupuestados como gastos de 
inversión. ·· 

Para efectos de este artículo se entiende p�r intereses de la deuda los 
intereses pagados durante la vigencia más los causados durante ésta, 
incluidos los del nuevo crédito. 

Las operaciones de crédito público de que trata la presente ley deberán 
destinarse únicamente a financiar gastos de inversión. Se exceptúan de lo 
anterior, los créditos de corto plazo, de refinanciación de deuda vigente 
o los adquiridos para indemnizaciones de. personal en procesos de 
reducción de planta. 

Para los �fectos de este parágrafo se entenderá por inversión lo que se 
define por tal en el Estatuto Orgánico del ·Presupuesto. 

Artículo 3º. Para el cálculo de los ingresos corrientes, se descontarán 
los activos, inversiones y rentas de las entidades territoriales, que 
respalden los procesos de titularización vigentes. 

Estos procesos deberán ser autorizados por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público quien aplicará en lo pertinente, las disposiciones 
relati_vas a la emisión de títulos de deuda pública de las entidades 
territoriales. 

Artículo 4º. Cuando el endeudamiento de la entidad territorial se sitúe 
en una relación intereses/ahorro operacional superior al 40% sin exceder 
el 60%, estas entidades podrán celebrar operaciones tle crédito público, 
siempre y cuando el saldo de la deuda de la vigencia anterior no· se 
incremente a una tasa superior a la variación del índice de precios al 
consumidor (IPC) proyectado por el Banco de la República para la 
vigencia. 

Parágrafo. El saldo al que se refiere la presente ley excluye la deuda 
atribuida a los pasivos pensionales contenidos en la Ley 100 de 1993. 

Artículo 5º. Los municipios que no sean capitales de departamentos, 
que sobrepasen los niveles de crecimiento ae saldo de la deuda estipula
dos en el artículo 4º, deberán solicitar autorización de endeudamiento a 
los gobernadores, previo concepto de las oficinas de pfaneación departa
mental, condicionada únicamente a la adopción de un plan de desempeño 
financiero tendiente a restablecer la solidez ,económica y.financiera de la 
entidad, que controle el crecimiento del sal9o de la deuda y garantice su 
capacidad de pago. 

autorización correspondiente. 
· 

Los departamentos, los distritos y las capitales de departamento que 
superen el .porcentaje de crecimiento del saldo de la deuda deberán 
recurrir para dicha aut<?rización al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. · _ -

· Este Ministerio podrá otorgar la mencionada autorización previa 
suscripción de un plan de �esempeño financiero con la entidad territorial. 

Artículo 6º. Ninguna entidad territorial podrá, sin autorización del _ 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, contratar nuevas operaciones 
de crédito público cuando su relación intereses/ahorro operacional sqpe
re el 60% o su relación saldo de la deuda/ingresos corrientes supere el 

· 80%. ·Para estos efectos, las obligaciones contingentes provenientes de 
las operaciones de crédito público se computarán por un porcentaje de su 
valor, de conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes 
y en los reglamentos vigentes. 

Artículo 7º. El cálculo del ahorro operacional y los ingresos corrientes 
de la presente ley se realizarán con base en las ejecuciones presupuestales 
soportadas en la contabilidad pública del año inmediatamente anterior, 
con un ajuste correspondiente a la meta de inflación establecida por el 
Banco.de la República para la vigencia presente. . 

Artículo 8º. Sin perJuicio de lo establecido en las normas especiales, 
el Gobierno Nacional establecerá las reglas para determinar la capacidad 
de pago de las entidades descentralizadas de los entes territoriales. Para 
tal efecto, el Gobierno.tendrá en cuenta, entre otros criterios, las carac
terísticas de cada tipo 4e entidad, las actividades propias de su objeto y 
la composición general de sus ingresos y gastos. _ 

La ejecución de las reglas establecida� por el Gobierno y la idop
.
ción 

de las decisiones y correctivos necesarios serán de competencia de las · juntas directivas · de las entidades descentralizadas y de los demás 
organismos competentes en los entes territoriales. 

Artículo 9º. Los planes de desempeño son programas de ajuste fiscal, 
financiero y administrativo tendientes a restablecer la solidez económica 
y financiera de la entidad. Y deberán garantizar el mantenimiento de la 
capacidad de pago y el mejoramiento de los indicadores de end�udamiento 
de las respectivas entidades territoriales. · 

Estos planes de desempeño deberán contemplar medidas . de 
racionalización del gasto y el fortalecimiento de los ingresos propios. 

Las entidades territoriales deberán enviar trimestralmente la informa
ción correspondiente a la · evoluci9n de los planes de desempeño al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Dirección General de Apoyo 
Fiscal (DAF), quien evaluará el cumplimiento de dichos planes. Las 
Entidades que incumplan esta medida quedarán sujetas a las sanciones 
pertinentes. 

· 
Las corporaciones plíblicas y las contralorías de las entidades territo

riales deberán vigilar el cumplimiento de los planes de desempeño. La 
Contraloría General de la República podrá coordinar y controlar el 
ejercicio de esta función con las contralorías del orden territorial. 

Parágrafo. Los planes de desempeño permanecerán vigentes hasta 
tanto la entidad territorial registre un nivel de intereses/ahorro operacional 
menor o igual al 40%.  

· Artículo 10 .  E! incumplimiento de los planes de desempeño acarreará 
la suspensión de todo nuevo endeudamiento por parte de la entidad 
territorial. 

En este evel).to, éuando una nueva administración requiera celebrar 
operaciones de crédito público, deberá obtener autorización del Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público. Para tal efecto, la entidad territorial 
podrá solicitar la renegociación del ·convenio de desG:mpeño, en todo caso 
comprometiéndose a la ejecución del mismo. 

La Superintendencia 'Bancaria podrá imponer sanciones a aquellas 
institucioñes financieras que. otorguen créditos a entidades territoriales 
sin observar lo establecido en el presente artículo,, 
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Artículo 11 .  Las entidades territoriales solamente podrán pignorar las 

rentas o ingresos· que deban destinarse forzosamente a determinados 
·s�rvicios, actividades o sectores señalados por la ley, cuando el crédito 
que se garantice mediante la pignoración t

e
nga como ú

�
ico objetivo 

financiar la inversión para la provisión de los mismos �servicios, activi- . 
dades o sectores . a los 

c
uales deban asignarse la� rentas. ci i

n
gresos 

. 

correspondientes.' La pignoración no podrá exceder los montos asigna
dos a cada sector de inversión durante la vigenc:ia 

-
del crédito. · 

Pprágrafo. El Ministerio de Hacienda y ·Crédito Público podrá 
hacer retenciones hasta del 10% dé la participación de los munici
pios �� los Ingresos Corrientes de la Nación, para atender el pago ele ' . -
las obligaciones vencidas a favor de las entidades públicas de carác-

TEXTO DEFINITIVO 
APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISION TER
CERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORA
BLE CAMARA DE-REPRESENTANTES EN SU SESIÓN DEL 
DIA27 DE NOVIEMBRE DE 1996 PROYECTO DE LEY NUMERO 

68 DE 1995 SENADO Y 028 DE 1996 CAMARA 
por la cual se reglamenta elartículo 364 de la Constitución y se 

dictan otras disposiciones en materia de endeudamiénto. 
El Congres? de Colombia. . · DECRETA: 

Artículo 1 º. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 364 de la C
onstitución PolítiCa, el endeudamiento de las entidades territoriales no . 

podrá exceder su capacidad de pago. · 
·· 

ter financiero. 
· · · 

. . . . P
a
r
i 

efectos de la pres
e

nte ley, se entiende por capacidad de pago el 
Dichas retenciones serán giradas directamente por el Ministerio flujo mínimo de ahorro operacional que permite efectúar cumplidamente 

de Hacienda y Crédito Público a las entidades acreédoras. el servicio de la deuda en todos_ los años, dejando un remanente para 
Artículo 12. Pa

r
a .apoyar la éonsecución. de los objet

i
vos de la · financiar inversiones. 

-

presente ley, y en concordancia con el espíritu y necesidade
s 

de la Artículo 2º. Se presume que existe capacidad de pago cuando los , · intere· ses de la deuda al momento de celebrar-una nueva operación de descentralización fisca. _  l ,  el Gobierno N (lcioiial establecerá un sistema · 
· crédito, no superan el cuarenta por ciento (40%) del ahorrp operacional. 

de registro del crédito de las entidades territoriales, así como de las · 
La entidad territorial que registre niveles de endeuda

Íil
iento inferiores 

garantías otorgadas por dichas entidades. �ara efectos de la_adrriinis- o iguales al límite señalado, en este artículo, no requerirá autorizaciones 
tración del"sis�ema de registro, incluyendo

:
la obtención y 

¿
onsolid�- de endeudamiento distintas a la� dispuestas en las leyes vigentes. 

ción de la información, el Gobierno Nacional podrá fijar responsabi- Parágrafo. El ahorro operacional será el resultado de restar de los 
lidades en cabeza de las instituciones financieras, las _entidades · ingresos corrientes, los gastos de funcionamiento y las transferencias · territoriales u otros organismos estatale

s
. 

· 
pagadas por las éntidades territoriales. Se conside

i-
a11 _ingresos corrientes 

Artículo 13. Las entidades públicas que, en ejercicio de sus fun
C

iones, los tributarios, no tributarios, las regalías y .compensaciones monetarias 
soliciten información a las entidades· territoriales sobre el estado de su . efectivamente recibidas, las transferencias nacionales, las participaciones en · · las rentas de la Nación, los recursos del balancé ylos rendimientos financfo-ep.deudamiento, deberán ajustar estos requerimientos _a la metodología ros. P

a
ra estos efectos, lds salarios, honorarios, prestaciones sociales y 

contenida en la presente ley· 
-

aporte
s 

a la segurid
a
d sócial se considerarán como gastos de funcionamiento 

Artículo 14; La celebración de operaciones de crédito público en aunque se encuentren presupuestados como gastos de inversión. · 
violaeión de)os límites de endeudamiento fijados en esta ley y la omisión Para efectos de. este artículo se e

'
nti.ende por intereses de

. 
la deuda los 

en el sumínistro de información consagrado én los artículos 9º; 12 y 13 intereses pagados durante · la vigencia más los causados durante ésta, 
constituirá falta disciplinaria y dará lugar a la aplicación de las sanciones incluidos los del nuevo crédito. 
previstas en lás disposiciones vigentes. · · - - Las operaciones de crédito público de que trata la presente ley deberán 

· 
·
destinarse únicamente a financiar gastos de inversión. Se exceptúan de lo _ 

Artículo 15. El Gob
i
erno Naci

on
al esta

b
lecerá como período de anterior, los créditos de corto plazo, de refinanciadón de deuda. vigente 

transición dos' años, para aquellas entidades que como efecto.de esta ley ·o  
í
os adquiridos para indemnizaciones de personal en procesos de ·

superen la� relaciones intereses/ahorro operacional del 60% y saldo de la reducción de planta. · . 
deuda/ingresos corrientes del 80%. Para los efectos de e

�
te párágrafo se enten

d
erá por inversión lo que se 

Durante el pri
m

er afio, � partir de la entrada en vigencia de esta ley,Ja define por tal en el 'Estatuto Orgánico del Presupuesto. 
deu_da n�ta de estas entidades- no podrá incrementarse por encima del . : Artí

c
ulo 3º. 

P
ara el cálculo de los ingresos corrientes, se descontarán 

60%-
d

e fa variación del Indice de 
P

recios al Consumidor (IPC) proyec- _ los activos, inversiones y rentas de las entidades territoriales, que 
tado por el Banco de la República para la· respéctiva vigencia. respalden l

o
s procesos de titularizacio.' n vigentes

: · · 
Estos procesos deberán ser autorizado

s 
por el Ministerio de Hacienda y 

Para el segundo año;.-su deuda neta no p<¡>drá aumentar más que el _ Crédito Público quien aplicará_ en lo pertinen
t
e, lás disposiciones relativas a ·. 

equivalente al 40% de la váriación del mismo IPC. Si fu
er

en a sobrepasar la emisión de títulos de deuda pública de las enti
d

ades territoriales. 
estos crecimientos las entid

á
des deberán solicitar autorizaciones de : Artículo 4º. Cuando el endeudamiento de la entidad territoriál se sitúe en 

endeudamiento al Gobierno Nacional. _ una relación intereses/ahom;> óperaciona
f

superior al 40% sin exceder el 
Artículo 16. El Gobierno Nacional en el momento de presentar lo

s 60%, estas entidades podrán celebrar operaciones de crédito Público, siem-
pre y cuando el saldo de la deuda d,e la vigencia anterior no se incrementé a proyectos de · ley de presupuest? Y de ley de endeudamiento · deberá . una tasa superior a la variación del índice de precios al consumidor (IPC) . demostrar su capacidad de pago ante el honorable Congreso de la proyectado por el Banco de la República para la vigencia. 

República. El Gobierno demostrará la me
n

cionada capácidad mediante Parágrafo. El saldo al que se refiere la presente ley exduye la deuda 
el análisis y las proyecciones, entre ptras, c:Je las cuentas fiscales del atribuida a los pasivos pensionales contenidos en la Ley· 100 de �993. 
Gobierno y de las relaciones saldo y servicio .de la deuda/PIB tanto para Artículo 5º.Los municipios que no sean capitales de departamentos, 

. e1 endeudamiento interno coi.no ext
'
erno, al igual que el saldo y servicio que sobrepasen los nivel_es de crecimiento de saldo de la deuda estipula-

de fa deuda externa/exportaciones. dos en el artículo' cuarto, deberán solicitar autorización de endeudamíento 
Artículo 17. Las autorizaciones mencionadas en la presente ley no a los gobernadores,_ previo conc

e
pto de las oficinas de planeación 

e
x

oneran a las entidadés territoriales del cumpl
i
miento de los requisitos departamental, condicionada únicamente a la adopción de un plan. de 

esta
b

lecidos en las norm
a
s vigentes para la ce

i
ebración de operaciones de ' desempeño finanCiero tendiente a restablecer' la solidez. económica y 

· . financiera de la entidad, que controle el crecimiento del saldo de la deuda crédito público interno y externo. y garantice su capacidad de pago. · Artículo 18.  La presente ley rige a partir de la fec
h

a de su publicación A solicitud de� municipio, el Ministerio de Hacienda y Crédi
t
o Público _ 

· y  deroga las disposiciones que le sean contr
�
rias. 

· 
podr

á 
revisar los supuestos ,del plan de desempeño con el fin de ajustarlo 
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a las condiciones de la énti<l:ad y a sus posibilidades reales de ·cumpli
miento. Una vez realizada esta evaluación el Ministerio·podrá expedir la -
autorización correspondiente. � 

Los departamentos, los distritos y las capitales de departamento que 
superen el porcentaje de cre

C
imiento del saldo de la deuda deberán _ recurrir para dicha autorización al Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público. 
Este Ministerio podrá otorgar la mencionada autorización previa 

s.uscripción de un plan de desempeño financiero con: la entidad térritoriál. 
Artículo 6º. Niriguna entidad territorial podrá, sin autorización del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Públicó, contratar nuevas operaciones 
de crédito piíblico cuando su rela,ción intére�es/ahorro operacional supe
re el 60% o su relación saldo. de la deuda/ingresos corrientes supere el 
80%. Para estos efectos, las obligaciones contingentes provenientes de 
las oper

a
ciones de crédito público se computarán pot un pórcentaje de su 

valor, dé conformidad con los procedimiéntos establ�cidos en las leyes 
y en los reglamentos vigentes. · _ _ 

'Artículo 7º-. Elcálculo del ahorro operacional y los ingresos corrientes 
de la presente ley se realizará con base en las ejecuciones presupuestales 
soportadas en la contabilidad pública del año inmediatamente anterior, 
con un ajuste correspondiente a la meta de inflación establecida por el 
Banco de la República para la vigencia presente. . 

Artículo 8º. Sin perjuicio de lo establ
e
cido en fas hormas especiales, 

el Gobierno Nacional establecerá las reglas para determinar la capacidad 
de pago de las entidades descentralizadas de los entes territoriales. Para 
tal efecto, el Gobierno tendrá en cuenta, entre otros criterios, las carac
terísticas de cada tipo de entidad, l�s acti

v
idades propias de su objeto y 

la composición general de sus ingresos y gastos. _ - -
La ejecución de las reglas establecidas pot el Gobierno y la adopción 

de las decisiones y correctivos necesarios serán de competencia de las 
juntas. directivas de las entidades d(.'.:scentralizadas y de. los- demás 
organismos competentes en los entes territ

o
riales. -

Artículo 9º. Los planes de desempeño son programas de ajuste fiscal, -
financiero y administrativo tendientes a restablecer la solidez económica 
y financiera de la entidad. Y deberán gara_

Íi
tizar el mantenimiento de la _ 

capacidad de pago y el mejoramiento de los indicadores de endeudamiento 
de las respectivas entidades territoriales. 

Estos planes de desempeño de
b

erán . contemplar medidas de 
racion.alización del gasto y el fortalecimi€1nto de los ingresos propios. 

Las entidades territoriales deberán enviar trimestralmente la informa
ción correspondiente a la evolución de _ lo's planes de desempeño al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.-Dirección General de Apoyo _ 
Fiscal (DAF), quien evaluará el cumplimiento de dichos planes. Las 
Entidades que incumplan esta medida-quedarán sujetas a las sanciones 
pertinentes. 

Las corporaciones públicas y las contralorías de las entidades territo
. riales deberán vigilar el cumplimiento de los planes de desempeño. La 
Contraloría Generar de la ReplJ.blica podrá coordinar y controlar, el 
ejercicio de esta función con las coritralorí�s del orden territ�rial. 

Parágrafo .. Los planes de desempeño permanecerán vigentés hasta 
tanto la entidad territorial registre un nivel de intereses/ahorro operacional 
menor o iguc1l al 40%.  

Artículo 10. El  incumplimiento de los planes de desempeno acarreará 
la suspensión de todo nuevo endeudamiento por parte de la entidad 
tel-r,i torial. - - -

En este evento, cuando una nueva administración 1requiera celebrar _ 
operaciones de cr

é
dito público, deberá obtener autorizáción del Ministe- -_ 

rio de Hacienda y Crédito Público. Para tal efecto, la entidad territorial 
podrá

-
solicitar la renegociación del convenio de desempeño, en todo caso _ comprometiéndose a la ejecueión del mismq. ' --� 

La Superintendencia Bancaria podrá imponer sanciones a aquellas 
instituciones financieras· que otorguen créditos a entidades territoriales 
sin observar lo establecido en el presente artículo. -

Artículo 1 1 .  Las entidades territoriales solam
e

nte podrán pignorar las 
rentas o ingresos que deban destinarse forzosamente a determin

a
dos 

servicios, actividades o sectores señalados por la ley, cuando el crédito 
qu

-
e se garantice mediante la pignoración tenga como único obje

t
ivo 

financiar la inversión para fa provisión de los mismos servicios, activi
dades o sectores a los cuales deban asignarse las rent

a
s o ingresos 

correspondientes. La pignoración no podrá exceder los montos asigna
dos a cada sector de inversión durante la vigencia del crédito. 

Parágráfo.El Ministerio de Hacienda yCrédito Público podrá-hacer 
retenciones hasta del 10% de la partidpación de los municipios en los 
ingresos corrientes de la Nación, para atender el pago de las obligacio- _ 
nes venci4as a favpr de las entidades públicas ·de carácter financiero. 

Dichas retenciones serán giradas direc;tamente por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público a zas entidades acreedoras. 

Artículo 12. Para apoyar lá consecución de los objetivos de la presente _ 
ley, y en concordancia

-
con el espíritu y necesidades de la  descentra--

lización fiscal, el Gobierno Nacional establ
e

cerá un _ sistema de 
registro del crédito de las entidades territo

r
iales, -así como de las 

garantías otorgadas por di�has entidades. Para efectos de la adminis
tración del sistema de -registro, incluyendo la obtención y consolida
ción de la inform'cición, el Gobierno Nacional podrá fijar responsabi
lidades - en cabeza de las instituciones financieras, las entidades 
territoriales u otros organismos estatales. 

Artículo 13. Las entidades públicas que, en ejercicio de sus funciones, 
soliciten información a las entidades territoriales sobre el estado de su · 
endeudamiento, de�erán ajustar estos requerimientos a la metodología 

_ contenida en la presente ley. _ -
Artículo 14. La celebración de operaciones de crédito público en 

violación de los límite_s de endeudamiento fijados en esta ley y la omisión 
en elsuministro de inf

o
rmacjón consagradó en los artículos 9º, 12 y 13 _ constituirá falta disciplinaria y dará lugar a la aplicación de las sanciones 

previstas en las disposiciones vigentes. 
Artículo 15. El Gobierno Nacional establecerá como período de 

transición dos años, para aquellas entidades que como efecto de esta ley 
superen las relaciones ihtereses/ahorro operacional del 60% y saldo de la 
deuda/ingresos corrientes �el 80%. -

Durante el primer año, � partir de la entrada en vigencia de esta ley, la 
deuda neta de estas entidades n:o podrá incrementarse por encima del 
60% de la variación del Indice de Precios al Consumidor (IPC) proyec
tado por el Banco de la República para la respectiva vigencia. 

Para el segundo año, su deuda n_eta no podrá aumentar más que el 
equivalente al 40% de la variación del mismo IPC. Si fueren a sobrepasar 
estos crecimientos las entidades deberán solicitar autorizaciones de 
endeudamiento al Gobierno Nacional. 

Artículo 16. El Gobierno Nacional en el momento de presentar los 
proyectos de ley de presupuesto y dé ley de endeudamiento deberá 
demostrar su capacidad de ·pago ante el honorable Congreso de la 
República. El Gobierno demostrará la mencionada-capacidad mediante 
el análisis y las proyecciones, entre otras, de las cuentas fiscales - del 
Gobierno y de las relacionés saldo y servicio de la deuda/PIB tanto para 
el ende

u
damiento interno 

c
omo externo, al igual_ q

u
e el_ saldo. y servicio 

de la deuda externa/exportaciones. -

Artículo 17. Las au_torizaciones mencionadas en la presente ley no 
exoneran a las entidades territoriales del cumplimiento de lós requisitos 
establecidos 

e
n las normas vigentes para la celebración de operaciones 

d
e c

rédito públi_co interno y externo. 
Artículo 18. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación -

y deroga l�s disposiciones que le sean contrarias. 
-

CAMARA DE REPRESENTANTES 
COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

(Asuntos Económicos) 
Santa Fe de Bogo

t
á, D. C., '27 de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis (1996) 
� 

En sesión de la fe,cha se dio lectura_ a la ponencia para p
r
imer debate _ 

al Proyecto de ley número 68 de 1995 Senado, 28 de 1996 Cámara, por 
la cual se reglamerita el artículo 364 de la Constitución y se dictan Otras 
disposiciones en materia de endeudamiento. Una vez discutida y apro-
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bada la  proposición con qúe térinina el informe el  ponente, hono
r
able 

Representante Jorge Eliécer Anaya hizo la sustentación de la ponencia. 
La Presidencia sometió a consideración el artículado del Proyecto, el 
cual fue aprobado con una proposición aditiva (parágrafo al artículo 1 1) 
presentado por los honorables Representantes, Gabriel Zapata y Evelio 
Ramírez. Acto seguido la Presidenciasometió a consideración el título 
del proyecto, siendo aprobado por unanimidad. La Comisión de esta 
forma declaró aprobado en primer debate este proyecto de ley. La . 
Presidencia designó como ponente para· segu

n
do debat

e 
al honorable 

Representante Jorge Eliécer Anaya. 

· El Presidente, 

El Secretario, 

* * * 

Jorge Eliécer Anaya Hernándei, 
- Ponente. 

Rafael Guzmán Navarro. 

H erman Ramírez Rosales. 

PONENCIA PARA SEGÚND,O DEBATE 
' ' -

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 67/96 CAMARA -
por la cual se equipara igualdad de condiciones a los profesionales con 
título universitario diferente al de licenciado ,en ciencias de la educación 
y se modifica parcialmente el Decreto-ley 2277 del 14 de septiembre de 
1979 en su ar.tículo décimo (10), inciso séptimo (7Q), ' literal a), e inciso 
decimocuarto ( 14) parte primera y su Decreto reglamentario 259 del 6 
de febrero de 1981 en su artículo_primero (1 Q), literal e) y se adiciona el 
nUmeral primero ( 1 Q) del artíc�lo trigesimoprimero (31) del Decreto 

2762 del 14 de octubre de 1980. - _ 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 3 de diciembre de 1996 
Doctor 
GIOV ANNI .LAMBOGLIA MAZZILLI 
Presidente. honorable Cámara de Representantes 
E. S. D. 
Señor' Presidente: 
Para su conocimiento y de ' los honorables Representantes de esta 

entidad legislativa, me permito presentar ponencia del Proyecto de ley 
número 67 /96 Cámara, por la cual se, equiparµ igualdad de 'condiciones. 
a los profesionales con título universitario diferente al de licenciado en 
ciencias de la educacióny se modifica parcialmente el Decreto-ley 2277 
del 14 de septiembre de 1979 en su artículo décimo (10), inciso séptimo 

· (.7Q), literal a), e inciso -decimocuarto (14)parte primera y su Decreto 
reglamentario 259 del 6 de febrero de 1981 en su artículo primero (lQ), 
literal e) y se adiciona et numeral primero (1 Q) ael artículo 
trígesimoprimero (31) del Decreto 2762 del;14. de octubre de 1980. 

l. Consideraciones generales 
. El autor del proyecto honorable Representante Arturo Yepes Alzare, -

busca y para eso propone hacer-efectivo-el mandamiento constitucional 
de la Igualdad;previsto e1' el artículo 13 de la Carta Política que a su letra 
dice: �'Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley . . .  El Estado 
promoverá las condiciones para que la igualdad sea re

a
l y ef

e
ctiva . . .  " .  

· tro, se de
b

e dar rienda .suelt
a 

al sector productivo y de servicios 
utilizando nuevas estrategias laborales que puedan ser ofrecidos por 
los jóv

e
nes qué adquieran conocimientos_frescos y útiles capaces de 

impulsar el desarroll?·· 
·-

11. Soporte jurídico 
El autor con esmero precisa las normas de carácter constitucional y 

legal que permiten la viabilidad del proyecto y por lo tanto· no atentan 
contra la majestad de nuestro sistema jurídico; tod

ó 
lo contrario, busca 

hacer efectivo mios derechos y garantías para los profesional�s dedica
dos a cultivar el mejor patrimonio del país que es el de los niños y jóv.enes, 
reservas que a�n le quedan a la patria . .  

III. Conveniencia 
Con este nuevo instrürriento jurídico se lograría no únicamente que los 

profesionales de distintas disciplinas del saber humano s
e 

beneficien de 
los grados que la jerarquía docente concede,_ sino que . la educación. 
académica y técnica sean de mayor profundidad, artieulada con el 
sistema de la educación superior, -formando ciudadanos integrales que . 

. respeten lá vida, la práctica de los derechos humanos, dispuest<?s a 
aceptar losretos de la hora presente y de los tiempos venideros; en fin, 
hombres y mujeres educados para la democracia; preparados y capacita
dos para investigar; para no ser inf er

f
ores a 

Í
os adelantos de la ciencia; 

para apren
d

er a pensar; para aprender a ser; para aprender a aprender y 
para aprender a hacer; sólo así, nos pondremós a tono en el mundo 
moderno de la competitividad. 

. -
Por estas razones, solicito muy comedidament� a los honorables 

Represe
n

tantes, aprobar en segundo debate el Proyecto de ley "por la cual 
se equipara igualdad de 

c
ondiciones a los profesionales con título 

universit
a
rio diferente al de lic

e
nciado en ciencias de la educación y se 

modifica parcialmente el Decreto-l
e

y 2277 del 14 de septiembre de 1979 · en su artículo décimo (10), inciso séptimo (7º), literal a), e inciso 
decimocuarto (14) parte primera y su DeGreto reglamentario 259 del 6 de 
febrero de 1981 ert su artículo primero (1º), literal e) y se adiciona el n

umeral primero (1 º) del artículo trigesimoprimero (31) del . Decreto 2
762 del 14 de octubre de 1980". · · 

. . 

Atentamente, 
Eduardo Enríquez Maya, 

Rep�esentante a la Cámara, N ariño. 
CAMARA DE REPRESENTANTES - SECRETARIA GENERAL 

COMISION SEXTA 'CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
Santa Fe.de Bogotá, 6 de septiembre de 1996 
Autorizamos el presente informe .. 
El Presidente, 

Mauro Anionio Tapias Delgado: ' 
El Secretario General, 

Fernel Enrique Díaz Quintero . 
* * * 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO'DE LEY NUMERO 140 DE 1996 CAMARA 

· . por la cual se crea una tasa y se autoriza al Instituto Nacional de 
Vigilancia -de Medicaméntos y Alimentos-Invima para sU cobro. Ep esta oportunidad se quiere que los beneficiarios sean los profesio

nales con título universitario diferente al de licenciado en ciencias de l
a 

educación, para que se hagan acreedores (le' los der
e

chos consagrados Por honrosa designaeión del señor Presidente de la Comision.Tercera, 
tanto en el Estatuto Docente como en la Ley G,eneral de Educación. - _ me corresponde rendir ponencia para segundo debate al Proyecto de ley - · número 140 de 1996 Cámara, "por la cual se crea una tasa y se autoriza _ ·· De convertirse este proyecto en ley de la R,epublica, sin lugar a dudas 
s
e 

lograría 
é
-ntre otra

s 
ventajas las_ siguientes: . · al Instituto Nacional de Vigilancia . de Medicamentos y Alimentos-

Invima par-a su cobro. 
-

a) Haría efectivo el imperativo constitucional aquí cita_�o; 
. Es así como el artículo 245 de fa Ley- '100 de 1993 creó el Instituto 

b) Desarrollaría el mandato legal artículo 1 18 de la Ley General de Nacional de Vigil
a

nci
a 

de Medic(:lméntos y Alimentos-Invima, como un 
Educación, que permite y estimula a los profesionales que no obtuvieron · . establecimiento p

ú
qlico del orden nacional, adscrito al Ministerio de 

el título de licencia�os, y pued�n ejercer la.docencia; 
. 

Salud, eón person�ría jurídica, patrimonio independiente y autonomía 
c)-Fortalecería no simplemente la �nseñanza-aprendizaje de la educa- ádini�istrativa, cuyo objeto es la -ejecución de las políticas en materia de 

ción básica, sino que cumpliría l_a misión filosó
.
fica de lo que impl

i
ca la - vigilancia sanitaria y de control de calidad de medicamentos, produ

c
tos 

educación media académica y la educación media técnica; mucliJ.o más si_ - biológicos, alimentos, bebidas, cosmétic9s, dispositivos y elementos 
tenemos en cuenta que en los países subdesarr

o
llados corno el nues- médico-quirúrgicos, odontológicos, productós nat\lrales homeopá�icos y 

: . · -

. ..... 
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los generados por biotecnología, reactivos de diagnóstico y otros que 
puedan tener impacto en la salud individual y colectiva. 

En cumplimiento de las atribuciones otorgadas por el Gobierno 
Nacional dictó el Decreto-ley número 1290 de 1994, señalando en el 
artículo 4º, las funciones que le corresponde cumplir al Invima, entre las 
cuales se destacan las siguientes: 

· 
El control y vigilancia de los productos a que se refiere el artículo 245 

de la Ley 100 de 1993, durante todas las actividades asociadas con la 
producción, importación, comerciálizációri y consumo; la expedición, 
renovación, ampliación, modificación de los registros sanitarios; la 
realización de las pruebas . de laboratorio que consideren de mayor 
complejidad de los productos de su ·competencia; desarrollar, propo
ner, desarrollar, divulgar y actualizar normas técnicas de an·álisis y 
ejercer funciones como laboratorio nacional de referencia; o�orgar 
visto bueno sanitario a la importación y exportación de los productos 
de su competencia; participar y colaborar con la industria y el sector 
privado. en los aspectos de capacitación, actualización, asesoría téc
nica e intercambio de experiencias e innovaciones tecnológicas; y 
fijar y cobrar las tarifas para la expedición de los registros sanitarios, · 
certificaciones, derechos de análisis y demás servicios referidos a la 

. vigilancia y control de los productos de &U competencia. Esta función 
fue declarada inexequible por la honorable Cotte Constitucional 
mediante Sentencia número C-1 1 6  del 2,1 de marzo de 1996, entre 
otros aspectos porque la honorable Corte considera que "la Carta 
Política autoriza a las citadas corporaciones públicas para delegar en 
las autoridades administrativas respectivas, la labor de fijar las tasas 
y las contribudones que cobran a los contribuyentes, como recupera
ción de los cosfos que generan los servici_os que el Estado presta por 
intermedio de alguna de sus entidades o participación de los benefi
cios que el contribuyente recibe. La fijaciQn del monto de -las tarifas 
no es asunto discrecional de la autoridad delegataria, pues es requisito 
indispensable que el legislador haya determinado' previamente el 
sistema y el método para definir tales costos y la forma de hacer su 
reparto, según lo prescribe el inciso 2º del artículo 338 de la Carta 
Política ( . . .  ) .  ._ Continúa la Corte afirmando que ( . . .  ) no existe ley alguna que . 
consagra el sistema y el método a los que debe sujetarse el Invima, para 
efectos de fijación y cobro de tarifas por la prestación de fos servicios a 
que alude el numeral demandado ( . . .  ). 

Prosigue la Corte ( ... ) en ,cqnclusión, como el legislador no creó en la 
Ley 100 de 1993, ni en ninguna otra disposición, las tasas a que se refiere 
la norma acusad.a, y tampoco delegó en ninguna autoridad administrati
va, la fijación de las tarifas, la norma demandada transgrede el artículo 
338 de la Carta". 

Cabe resaltar el hecho de que el Irivima debe garantizar en desarrollo 
de sus objetivos y en cumplimiento de s_u actividad de inspección y 
vigilancia de la calidad y seguridad de los productos objeto de su · 
competencia y así mismo pretende con la imposición de la tasa, recuperar 
los costos de los servicios prestados, toda vez que el Instituto se encuentra 
totalmente desfinanciado generando con esto serias dificultades de 
-índole administrativo; sin embargo, y pese a los tropiezos financieros, el 
Invima, para garantizar la calidad de los productos que tienen impacto en 
la salud individual y colectiva del ser humano ha programado visitas de 
rutina a diferentes productos y comerCializadores, encontrando algunos 
laboratorios y establecimientos de comerdo, expendiendo productos que 
�no ofrecen garantía para la salud, y por el contrario, se corre el riesgo de 
crear situaciones letales; es por esto que con urgencia se solicita a los 
honorables Representantes, aprobar en segundo debate en la Cámara este 
proyecto por el cual se garantiza la salud fiel pueblo colombiano. 

En el transcurso de las discusiones en el St:(no de la Comisión Tercera 
de la Cámara de Representantes, el proyecto inicial y la ·ponencia para 
primer debate fueron enriquecidas· con los muy vali0sos· aportes de los . 

honorables Representantes integrantes de la Corporación, sustentados 
ellos en el inequívoco objetivo de mejorar la normatividad propuesta en 
la ponencia para primer debate, en aras de presentar para segundo debate, .. 
un proyecto más armónico y consecuente con la actividad de. ser el 1 

organismo competente en la expedición de registros sanitarios para la 
producción, importación, comercialización y consumo de todos aquellos 
productos que tienen impacto en la salud individual o colectiva. 

El Proyecto de ley 140 Cámara de 1996 publicado en la Gaceta del 
Congreso número 531, el día viernes 22 de noviembre de 1996 el cual 
consta de once (11) artículos. 

En la ponencia para primer debate Cámara publicada en la Gaceta del · Congreso, el 22 de noviembre de 1996, se incluyó un pliego de modifi-
caciones al proyecto de ley, que modificó. 

· 
El artículo 4º, el inciso 1 º del artículo 6º, el artículo 7º, el artículo 9º 

y el artículo 10. · . 
.( 

El 26 de noviembre de 1996, previa concentración entre el Invima y 
representantes de los gremios de la industria farmacéutica, se consideró 
importante insertar al Proyecto de ley 140 Cámara de 1996, una propuesta _ de modificación para adicionar cinco (5) artículos nuevos, así: 

- Los recursos que recaude el Invima en desarrollo de la presente ley, 
son complemento de los recursos en los cualés el Estado debe financiar 
a la entidad, en cumplimiento de los obj0tivos señalados en el artículo 245 
de la Ley 100 de 1993. 

- Reinversión. Los recursos que cap.'e el Invima en cumplimiento de 
la presente ley serán reinvertidos en las actividades de inspección y 
vigilancia que compete al Invima. 

- Términos para el trámite de cada solicitud. El Invima mediante 
resolución motivada señala el término del trámite de cada solicitud 
presentada por los usuarios del servicio. 

- El usuario acreditará el pago de la tarifa establecida al momento de. 
radicar su solicitud ante el Invima. 

· 
\ .  

Parágrafo. Se exceptúan de este procedimiento los ttámites corres
pondientes a la expedición, modificación y renovación del registro · sanitari9 de los productos de competencia del Invima, buenas pr-ácticas 
de manufactura de medicamentos y capacidad técnico sanitaria de las 
fábricas de alimentos y bebidas alcohólicas, los cuales se can�elarán a§Í: 

. el · 50% de la tarifa establecida al momento de la radicación y el 50% 
restante a la expedición del trámite respectivo. 

- Vigencia de los r�gistros sanitarios. Los registros sanitarios tendrán 
una vigencia de diez (10) años contados a partir de la fecha de su 
·expedición por el Invima. 

En este orden de ideas y luego de un exhaustivo análisis efectuado en 
el Invima·, propongo el siguiente pliego de modificaciones para segundo 
debate al Proyecto de ley 140 Cámara de 1996. 

· 
Artícúlo modificatorio. 
El artículo 6º del Proyecto de� ley 140 Cámara/96 quedará así: 

"Artículo 6º. Método para Ja determinación de la tarifa. 'Se autoriza al 
Instituto Nacional de Vigilanc.ia de Medicamentos y Alimentos-Invima 
para fijar las tarifas de las tasas que se cobren como recuperación de los 
costos de los servicios prestados por la entidad, teniendo en cuenta los 
costos totales. Las tarifas se reajustarán anualmente de conformidad con 
el índice de Precios al Consumidor (IPC). :Proyectado oficialmente: 

El parágrafo del artículo 6º quedará así: Tanto la definición de 
procedimientos como la cuantificación de los costos deberán hacerse 
bajo parámetros de máxima eficiencia. 

Artículo modificatorio: 
El manual tarifario de que trata el artículo 9º del Proyecto de ley 

1_1úmero 140 Cámara de 1996, quedará así: 
______ ':" __ .,_ 

. .. - ·- --- -· .;::, _________ ;_ 
... . . .:.:,¡¡:- ....,.,.... -: - --.:-=- ·--:======·�- -·::.::::��·._ · .. _.,-��":.:.--�:· .. �- ·---====- .. :---:;:. .-· - -::-·---··-· 

...........
. ........ _ ... _6. ··-·-. ...,- · ..... . • 

1 001 
· 

Forma Farmacéutica sólidas: iabletas, grag!ais. 
tabletas vaginalés. cápsulas. gramulados $ 1 ' 1 55.231 
efervescentes y no ef e�centes 
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1 002 1 Forma farmacéuticas . liquidas: _ emulsiones, ¡ - _ · ¡ susoem•iones, jarabe�. elixires, sojyciones;_.@leas · ! i '335.21 4 
1 003  ! Fori'Jias. farmacéuticas liquidas: inyactálJ�. polvos 1 

---

! para reconstruir liofllizadoa · ,- -. ·! 1 ' 1 95.641 
._1_00_4--.. -. -. __./_._F_p __ rm_a_s __ farmacé-Ütica;semisolidas: crema$, -gelesí J - -------- ·-
,_:_ __ . __ ..::_ _ _j. ungaento!J�sias�y_y_ios; sYP.Qs��r�f!_._· __ ::_ ! · ·1  '1 98.560 
1005 ! Formas farmacéuticas · liquidas: · .soluciones 1 - - · · ·----

11---------l-o_ft_a-'-lm;;...o_loo......._lca_
s"""'y_Otlcas · _ - - · / 1 '080.400 - --------il 

i 
¡ 

! RE.GISTROS SANITARIOS DE VACUNAS j . , f ,_.1..._006-� .• ---·-r v-a-cu_n_a_o_PT .  _ . ! 1 ·921 .eo2 __ 
· 1 007 ¡ Vacuna TO 1 · 1 '837.246 -------· .. ------·--y---. ------···---1 008  ; Vacuna PERTUSSIS . . · ¡ 1 '336.801 -

1009 ¡ Vacuna \iCG · ·--��-=-- · . _-
· ��-�I.1'55a.� - __ 1 0._10........,.. _____ l _V_ac_u"'-'n_._a ANTIRRABICA .. .. - --· ------ ¡ 1 '335.980 Wl 1 .• l Vacuna ANTIAMARIUCA l 1 '604.4:35 

10.12 · i Vaouna ANTISARAMPÍONOS;¡::--·--··-------- ; 1 715.730 ----t 

101 3  J.Yacuna de �OLIO ORAi _ --
. � 1 '632.334 ----- . 

----t . ; 
-.---·---- --·r=---·-----. ----:.---- · --:--:-- ----- -----·--j---·-"�----. ---. ---�-

� 
-

' � . . ¡ REGISTRO SANITARIO DE COSMETJCOS · '  . ' . 
. 

. .-- . �------- -t --·----------------- · - -- -----·----·-i--'----·-----·--"---- --
1 01 4  ¡Crema para cara. immo:;. y.cueipo - - ¡. · ·932.484 - · 
TQ15. · : Crema �ilatoria�_=_ _ ___ _.:_=-_-=_��====-���-�=-==1=

-·
954_ 750 �-�----·--�--_:_ 1 016  �rnas con protector s<?.@L ___ .,. _- -----·--.. --.i-_ __LOOS.246.....: _ _ _ __ ____ _ 

- 1 017  , ---·- ! Champus y !njuáQUss�a �l_cab$Uo ___ • 921 .� _ _ _  -------- - --
t01t}_ _ _ _  .� --- ""�"'-iJinll!f? . .P_��ª-·�!g�_!Lo .. . ; .... :. -· . __ _ ,. _ ·- . :_ . .... . . - -. � --· - -7:61_,��.1 . . :��- �� .:.=-�--��-- _:_ 
1 01 9  . ¡ _Qnduladores. alisadores,- y neutralizantes para el ! · · · -
. l caballos · , 816.582 · . _ -102o-- _-. -. --·l'fjjad�[ruara .. eíc���!L��= -�-- ���--;· �::_:���: · 7 _:��;:1.�zj.1�--� �.:. . .. -. .  � �--��-· _· 

¡ PrOduétos 'de higittn� peísonal ci�sodoranl"s y :  · · · · .. · 
1 021 - . j_anmr�Mpira!.'IJ��--- -�-----· -�- - . . . .. . _ . . _ · __ . . . . . ... __ : - _ _ _ __ :_ . . _e��:§?.Q _ __ _ _ . .. -� _ . _ _  �: _ � 
1 022 · · · . 1 Esmalte_2ara uñas · · · · . _ . ·· · 884.65 1 · . ----�¡--- ·---- �==-:-�-�-==�-=�=���:==-�=--=- � '..-- · ---- ·- ---·-· ------ --�- -

2001 ' 
! REa1srR'as sANtTARios oE ALIME�ros -_· __ j_' ._· - �-- ____ _  

. . _· 
-�----

! Alimentos anriquecidos con �itaminas minerales y ! , 
/ protelnas · . · . . · l 1 '361 .332 · · 

a-::20�0=2'-. ___ ;.,-;¡. L=e;...;.c"-he"-·...;;..en�tera en polvo adicionaqª_ji�_y�amir.�. �--��-=-J_r��.031 _______ · -��-
2003 . ¡ Derivados cérnioos · · ; 1 '1 09.375 · 
2004 ¡ Derivados . de les fn.ita�: Refre:s�?s d� . fn.1tas. ; 

! néctares, ¡ugos, concentrado!i, pulpas ·ad.1c10Mda$ _; 

j de vitamina e - , - . ' . . 97 1 ,759 

2005 
2006 

�-----! o'--"e�riv"'"'"'ados 1ácte� 
·---�------�r-·r234]4e--. ___ ____ .. _.� 

- .j_ Derivados de la pe'Sca: Conservas, semiconservas y ¡  
, .-preparados · . · ·. · i 828.898 1-----�-- 1 - ! 

' 1 

. 2007 

2008 

( FrutH y legumbrl:$: con!;tervas de frutas, bocedillo� i ... 
¡ encurtidos. mermeladas. ialeas. . . ' ; 992.859 
i Ce.reales · y derivados: Harinas. arepas, · -pastas ! -

, ! allmant!_clas -·"'" : 1'055.297 .. 
•-2009--�--_+-¡ A-1-im-e-ntos · y .  bebidás dietétiCas:--·-·Hidratanteil

--
:
--·----·--- --···-------· -

1 carbonatad� - __ :.i . 969.009 _ 2010 
201 1 

2012 . 
2013 

201 4 
2015 
201_6 

201 7 
20i 8 

11 Bebidas' estimulantes: - Café. te; mate, . aromática, ¡ 
cbocotate, cocoa · · ; 893.033 

¡ Gaseosas, refresco!t, aguas envasadas, _helados de ! 
j i1QU8 . · - . _ 

. 
. -

j ·983.773 
1 Az�cares y -_derivados dul�, confites.

_ 
caramelos, j 1 azucar. miel de abeJas · ¡ - ¡ EspeciH, c-ondimeritos, saies, aderezos¡ vinagre, l 

· 1 mavonesa mostaza sal oara consumo humano · __ 1 
i Grasas, aceites margarinas 

- j 
1 Maraarina con vitamina A 1 

91 2.393 

·1.'1 30.459 . .  .. 

.. 940.7ó7 
1 Llc<>res: aguardiente, whisky, cognag, brandy, ron. 1, ·1 Vodka, ginebra; gyn . .  teq�ila, ' licor, cremas, iicOr ! 

- .. ¡ _anisado, pis�, matiuias ' P�rna� como alcoholes,� ! · 1 ' 1 1 8.278 . · ¡ tafias y aauarq1entes · - · I· 
· l Vinó� v aDeritivos 
¡ Cervezas - ·- .i . . 

' 
. .  -Ml .� - ·  

833.433 
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3001 
3002 
3003 

Lunes 9 de diciembre de 1996 

·1 REGISTRiOS SANITARIOS DE INSUMOS PARA 
1 i LA SALUD 
' Blanaueadores l . 
! Desinfectantes en general - ! 

. ; Jeringa� desechables l 
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-{ .  
598.239 
500.1 13 

. 730.828 -
3004 ¡ Sondas. catéteres. eQuloo� .. _venoclisís, suitmis '. �;.;.;.--.-.....,;,,,¡----...;.-�--������--�-! 

1 au1rúraica� grapas v afines G57 .460 
�·3005--...,·------·· �' G.....,as�a�s•' •ª�lg�od.-..or.1e_s�a,,....P10s_i�'--os .... c_u"ra�s�.�e�s��>"a'-ª�d_ra�1po._..���: �-' 7_?_0�.�244.-...������-'4 , 

3006 1 PI in • 'd " '"'\f"\.t nnn. a�u1c1 as 1 .!V , . v::11:1 _ 
3007 l Jélbon&& v detergentes sólidos ; 

3008 f Deteraerites lfauidos t 
3009 ¡ Pañales dll':sechables. toallas y protec�ores sanitarios : 

301 0 
3014 
301 5 .  
301 6 . 
301 7 . 

. 301 8 

i Pre$éfvativós (COhdones t · 
¡ Otros productos v reactivos oara di�onóstico 
i--productos ":>ara bancos de sangre 
; Productos para - dliltecci6n de et{ft:i;me-dadcs : ( Infecciosas 

' . 
CERTIFICADO DE CAUDAO DE /�l1Mf.NTOS Y REB!Df-1,S 

2030 . 

2031 
2032 
2033 

2034 
2035 

2036 

2037 

2039 

2041 

2047 

2049 
2050 
2051 

2052 · · 

2053 

_ - · _ ALCOH_QLICA� . _ · -
i Alknentos enriquecidos con vitaminas. rninaraies y :  

- ¡ proteínas · . ' 

; Leche entera en POivo adidoncida de vitamina A : 
: Derivados cárnicos · '. 
! Derivados de las frut�: refrescos de frutas. i / néctares, jugós, coricentr;;ido9 pulp,;:¡5 adicionad�s l 
¡ de vitamina e ' ¡ 
1 Derivados Lát.::té()s _ 1 
i Deriva.dos de ia pe&;a: cbnservas, sei-11iconserva9 y !  -

_ ¡ _prepa�dó!i � ··-- · · . _ · 
, ; .. . · ¡ Frutas y legumbres: conservas de frutas, bocadillos, ¡ . · 

i encurtidos, mermeladas ·ialeas 
· · 

· 1 Cereales · y · derivados: harinas, arepas, pastas Í · 1 aiimenticias i 11 Atlmentos ·. y bebidas dietéticas: : Hidratantes. ¡ 
carbonatadas 1 1, 8�bid. as �timul�nte�: café, te, máte, aromática, ¡ 
chooolate ' cooo@ . . . i 

1 Gaseosas, refrescos. aguas envasadas, helados de ¡ 
! agt1a · ,  i 
¡ Azucares y derivado�: dulces, confites, caramelos. ¡'; 
i azúcar · miel de abeias · · 

, 

l f;speclas. condimentos, Mies, ad�r62:óS, vinagre. ¡ 
i mavonesa mostaza sal para eonsumo humano : 

� Margarina con vitamina A i 
J Licores: aguardiente; whisky, cognag; brandy, ron. ; 
1 vodka, . ginebra, gyn, . tequila, licor. cremas, · lic-or ! 

. ! ánisado, pisco, materias primas como alcoholes, ¡ 
¡ tiSfias v arJuardientes _ _ _ _ · i 
¡ Vinos .. .¡ aoerltivos l · 1 Cervezas · 1 
i Envases y empaaue . i · 
! Análisis de materias primas i.!dit!vos:  ut rri-:: 
1 Análisis de vitamina (valor por ciu) _ ' 

· ¡ Anéfü;i!l de micofoximii {vao!_E� _(:iuL�--.; . · 
1 Análisis de metales .pú absorción atómica (v;;l:Jr p�r . 
i d� . . . ¡ 
i Anéli::,i5 de trazas de metal e-;, en horno de grafito por : 

· i abSorción atómica ívaior Dor ·c'u) 
· ' 

47 1 .584 
476.21 4 

551 .299 
472 363 
534.396 
600.526 
651 .785 
6$7.722 
743.043 

829 . 1 96  
530.799 
5'77.239 _ 

- 439.623 

702.410 

460.1.24 . 

523.161 

436.873 

3{>0.897 

451 .637 

380.257 

598.223 
377.478 

480.571' 

586. 1 42' 

309.ia3 
301 .298 
510. 1 07.  
287 2C9 , 
1 1 2 .820 
240 B.8 1 . 

--·-'----·-------i ,. 

. �0. 1 1 :; 

1 05.363 . 
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2054 
; Ana11s1s vanos \co:oram�s. conservam�s .graao : 
,!}l'.COhó!sC'?.22 • ª· # , 0 � .. •• • 21 7.1 1 6  
j Determinación de r11sid1Joe, de p1<i·�:i :ir:1rlas c!0r:;,iof;. 

t--2_os_-·_5 ____ : _fo_$_fo_r ó_-d.2_& 1 {;._'J_:=_; ..;..95..:.... 7;..__·------r 
20::;e ! P.nallsis microblvlugiccs de allmunti;;s 33i5.521 
2057 : Análisia. m!i.�robio!ógic(>S especiales t 87. 920 
2058 ; Análisis mic(<:>Scópk;o dp alirnerit•'.1s , 225.383 
2058 ! Leche iiE�icfa hioie;;kada o.===· ...... "'·=--·---r "'--"" ·""536

.
4...as 

! . 

... 400�"--·-1_-_ -_· __ ....,.i _M_o_a_ffi __ ca_c __ ión Regismañitario ___ ����-��=-=-�·==�-==�---�=·-¡3:§42 � --=·-�-___ - ---·-
4002 ¡ Cértiíleacloneis y autorlzaolotif!E _ --- ---l:..---- ----�-229 ___________ _ 
4003 ¡ Vistos Buenos de l�gJ:tª��rLL�R2rt�2!2rr.. ___ ---..!-_ . __ j 0.7§6 __ __ · ___ _ 

1-4004=-:;...:._ ___ ...¡..! _A_u ..... to_riz_a_c __ io_nes de púpl!cidad - -·--·--·----- ----�-- ___ :_JJ.:.�9 _____ _: _____ _ 
41X)S�---··-·I Copias aY!�t$,.f!IJ!A�l��9.i�..nJ� .. e.9r fª.9� _t!.9i�, _ .. . :¡ . . . .. .... .  · -. .. .-)§9 ---

-
--- ----- ·-·· -

! Buenas · pr<lctlcas de manuraeflJra pati:i : 
4006 l medicamt?ntos . . · i . 2'792.400 

--------r--·--------··- ----·--·-----·--·-·---- ---- .----- ·-------·-· . ·-- - ---·- -· ..... _ .. .. _ .... ··-·-
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· Por lo expuesto anteriormente me permito someter a consideración de 
la plenaria de la honoráble Cámara de Representantes la siguiente 
proposición. · · · · 

generados por Diotecnólogía, reactivos de diagnóstico y los demás que 
puedan tener impacto en la salud individual y colectiva. 

Con base en las consideraciones hechas anteriormente solicito se le dé 
segundo debate a.l Proyecto de ley 140 Cámara de 1996, "por.la cual se 
crea una tasa y se autoriza al Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos-Inv.ima · para su cobro". 

De los honorables Representantes. 
Atentamente, 

Antonio Alvarez Lleras, . 
Representante a la Cámara. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

(Asuntos Económicos) 
Santa Fe de Bogotá, 5 de diciembre de 1 99.6 
En la fecha se recibió en esta Secretaría �n siete (7) folios útiles la 

ponencia para segundo debate del Proyecto de ley número 140-Cámara-
96, "por la cual se crea una tasa y se autoriza al Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medica111entos yAlimentos-Inviina para su cobro", y pasa 
a la Secretaría General de la Cámará para su respectiva publicación en la 
Gaceta del Congreso. 

· 

El Secretario General, 
Herman Ramfrez Rosales. 

TEXTO DEFINITIVO 
aprobado en primer debate por la Comisión Tercer� Constitucional 

Permanente de lq honorable Cámara de Representantes en su sesión 
del día 27 dé noviembre de 1996 

Proyecto de ley número 140/96 Cámara, por la c�al se crea una 
tasa y se autoriza al Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamen

tos y Alimentos -Invima para su cobro. 
El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 
Artículo 1 º· Creación de la tasa. Se establece una tas_a para recuperar 

los costos de los servicios prestados por el Instituto Nacional de Vigilan
cia de M�dicamentos y Alimentos-Invima, organismo competente para 
la expedición de licencias y de registros sanitarios para la producción, 
importación, o comercialización de medicainentos, productos biológi
cos, alimentos, bebidas, cosméticos, dispositivos y elementos médico 
quirúrgic.os, odóntológicos, productos naturales homeopáticos y los· . . . 

Artículo 22• Sujeto activo: El sujeto activo de la.tasa o contribución 
será el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos

. Invima establecimiento público, adscrito al Ministerio de Salud. 
El Invima recaudará esta tas·a directamente o a través de otras 

e.ntidades. 
Artículo 3º .Sujetopasivo. El pago de la tasa o contribución creada por 

esta ley estará a cargo de la persona natural o jurídica que requiera la 
expedición, modificación y renovación de la licencia o registro sanitario · 
para producir, importar, distribuir o comercializar medicamentos, pro
ductos biológicos, alimentos, bebidas, cosméticos, dispositivos y ele-

. mentos médico quirúigicos, odontológicos, productos naturales 
. ·homeopáticos y los generad,os por biotecnología, reactivos de diagnós

tico y los demás que puedan tener impacto en la salud individual y 
colectiva, de éonformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones l�gales. 

· 

Artículo 4º. Hechos generadores. Son hechos generadores de la tasa 
que. se establece en esta ley, los siguientes: 

a) La expedición1 modificación y renovación de los registros de 
medicamentos productos biológicos, alimentos, bebidas, cosméticos, · 
dispositivos y elementos médico quirúrgicos, odontológicos, productos 
naturales homeopáticos y los generados por biotecnología, reactivos de 
diagnóstico y los demás que puedan tener impacto en la salud individual 
y colectiva; 

· · 

b) La expedición, renovación y ampliadón de la capacidad de los 
laboratorios, fábricas o establecimientos de producción, ·distribución y 
comercialización de medicamentos, productos· biológico�, alimentos,___ 
bebidas, cosméticos, dispositivos y elementos médico 1iuirúrgicos, 

. odontológicos, productos naturales homeopáticos y los generados por 
·biotecnología, reactivos de diagnóstico y los demás que puedan tener 
impacto en la salud individual y colectiva; 

-

c) La realización de exámenes de laboratorio y demás gastos que se 
requieran para controlar la calidad de los medicamentos, -productos 
biológicos, álimentos, bebidas, cosméticos, dispositivos y elementos 
médico quirúrgícos, odontológicos, productos naturales homeopáticos y 

. los generados por biotecnología, reactivos de diagnóstico y los demás 
que -puedan tener impacto en la salud individual y colectiva; 

d) La expedición de certificados relacionados con los registros; 
e) Los demás hechos que se presenten en desarrollo de los objetivos 

del Invima. 
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Artículo . 5º. _Base para la liquidación de la tasa. -La b�se- para la 
liquidación de .la· tasa será el costo de. Jos servicios correspondientes a 
cada úno de los hechos generadores definidos en el artículo anterior. 

Artículo 6º. Método para la determinación de la tarifa. Las tarifas se 
reajustarán anualmente de conformidad eón el IPC. 

En consecuencia, se utilizará el siguiente método para cada uno de los 
servicios prestados: · 

�) Elaboración y normalización de flujogramas para los diferentes 
procesos con el propósito de determinar sus rutinas; 

-

b) Cuantificación de los materiales y suministros y los demás insumos, 
tecnológicos y de.recurso humano, utilizados en cada uno de los procesos. 
y procedimientos definidos en el lite�al anterior. Estos i_nsumos deben · 
incluir un porcentaje éfe los gastos de administración general' del Invima, 

· cuantificados siguiendo las normas y principios aceptados de contabili
dad de costos; 

c) Valoración a precios de mercado de los insumos descritos en el 
literal anterior para cada mio de los procesos y procedimientos. Cuando _ 

_ uno de los procedimientos deba contratarse con ,terceros, se tómará un -
valor del servicio contratado; 

d) Valoración del recurso humano utilizado directamente en la pres
tación· del servicio tomando como base los salarios y las prestaciones de 
la planta de personal del Invima; 

e) Cuantificación de los co_stos y programas de tecnificación y 
modernización de la o�eración de los servicios; 

f) Estimación de las frecuencias de utilización de los servicios gene-
radores de la tasa. · · 

Parágrafo. Tanto la definición de procedimientos como la cuantificación 
de los costos deberán hacerse bajo parámetros de máxima eficiencia, 
t�niendo en cuenta los principiqs establecidos en el plan general de, 
contabilidad públicá. ' . 

' -

Artículo 7º. Sistema para definir la t.arifa. El sistema para definir la 
tarifa . por parte del Invima · será un sistema · de costos estandarizables 
·cuyas valoraciones y ponderaciones de los factores que intervienen en la 
__ tarifa se harán por. procydiínientos técnicamente aceptados de costeo. 

Artículo 8� .Destinaeión de los recursos. Los recursos recaudados por 
concepto de esta tasa ingresarán al Ínvima para garantizar el cumplimien
tQ de sus obje�ivos y serán incorporados a su presupuesto de conformidad 
con lo previsto en la ley orgánica de presupuesto. 

· 
- . 

Artículo 9º.· Manual de tarifas. Adáptese . el Manual _de Tarifas · 
elaborado por la Dirección de Estudiqs Económicos del Ministerio de 
Salud y cuyo texto es el siguiente: 

-

REGISTROS SANITARIOS DE MEDICAMENTOS -TARIFA 
1 001 

1 002  

. 1003 

1004 

1 005  

1 006  

1 007 
1 008  
1 009  
101 0  -
1 01 1  
1 012 
1 013 

1 01 4  
1 01 5  
1 01 6  
1 017 
1 01 9 

1020 

1 021 
1 022 , ,  

2001 

2002 
2003 

- 2004 

-

Formas Farmacéuticas sólidas: tabletas, grageas, 
- tabletas vaginales, . capsulas, 

efervescentes· v no efefvescentes 
granulados 

Formas farmacéuticas. liqúidas: emulsiones, 
""' · , �- iarabes, eloores. soluciones. ialeas 
Formas farmacéuticas liquidas: in�ables, polvos 
nara recónstruir liofilizados · · 
Formas farmacéuticas semisólidas: cremas, geles, 
unaOentos oastas ówlos. suoositorios 

-

Formas farmacéuticas liquidas: soluciones 
oftalmoloaicas V oticas -

' 
' 

REGISTROS-SANITARIOS DE VACUNAS 
Vacuna DPT 
Vaeuna TO 
Vacuna PERTUSSIS 
Vacuna VCG 
Vacuna ANTIRRABICA 
Vacuna ANTIAMARILICA 
Vacuna ANTISARAMPIONOSA 
Vacuna de POLIO ORAi 

'REGISTRO SANITARIO DE COSMETICOS 
Crema oara cara manos v cuerno 
Crema deDilatorias 
Cremas con orotector solar. 
ChéimOU!;, v eniuaaues oara el cabello 

' . 

Onduladores, aliSadores . y neutralizantes para el 
cabellos . 
Fiiadores niara el cabéllo 
Productos - de · higiene personal desodorantes . 'Y 
antilransDirante5 
Esmalte oara uñas 

.. 
REGISTROS SANITARIOS DE ALIMENTOS 
Alimentos enriquecidos con vitaminas minerales y . ' 
DrOtelnas 
Leche entera en DOlvo adicionada de vitamina A ' 
Derivados cémicos 
Derivados de las . frutas: Refrescos de frutas, 
néCtares, jug0s, �. pulpas adicionadas 

- de vitamina c 

, 

. -· - - . 

' 

, 

. 

$ 1 '1 56.209 

1 '336.1 92 

1 '1 96.619 

1 '1 99.558 

1 '081 .377 

-

1 '922.580 
1 '838.224 
1 "337.778 ' 
1 '5'57.808 
1 '336.958 
1 '605.41 3 
1 71 6.708 
1 '633.312 

933.462 
955.728 

1"'007.224 
783.969 

817.559 
788.497 

885.627 
885.628 

-

1 '359.455 
1 '061 .057 
·1 ·1 07.498 

969.881 
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2005 
2006 

2007 

2008 ' 
/ 

2009 

2010 

201 1 · 
201 2 

1 
201 3 

201 4 
201 5 -
201 6 

-

201 7 
201 8 

3001 
3002 
·3003 
3004 

3005 
3006 
3007 � 
3008 
3009 ,· . 
3010 
301 1 
3012 
3013 
301 4 
3015 
301 6 . 
301 7 
3018 
301 9 ' 

1 
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Derivados lácteos 
DerivadOs de .la pesca: Conservas, semiconservas y 
oreoarados ' ·  
Frutas y legumbres: conservas de frutas, bocadillos 
encurtidos · mermeladas jaleas. · 
Cereales y derivados: Hari�, . arepas, pastas 
alimentlclas · 
Alimento& y bebidas ' ' dietéticas: Hidratantes, 
carbohatadas- ' ' 
Bebidas estimulantes: Caf6, te, mate, aromática, 
chocoláte, cocoa -

Gaseosas, refrescos, ag� envasadas, helados de 
aaua · 
Azucares y derivadoS dulces, confites, .caramelos, 
azúcar. miel de abeias 
Especias, condimentos, · sales, aderezos, vinagre, 
ma,-VI�, mostaza, sal oara consumo humano 
Grasas, aceite$ .maraarinas 
Maraarina con vitamina. A 
· Licores: aguardiente whisky, .....,.., ..... · brandy, ron, 
vodka, ginebra . .  gyn� tequila, ' licor, cremas, , licor 
anisado, pisco, materias primas coino alcoholeS, 
taficlsv aauardientes 
Vinos v aperitivos 
Cervezas 

REGISTRIOS SANITARIOS DE INSUMOS PARA 
LA SALUD · 

· Blanaueadores 
Desinfectantes en general 
JerinQas.desechables - ' 

· Sondas, catéteres, equipos venOclisis, sut� 
auirúrgicas, graoás y afines 
Gasas, ª·----· �-· aposiytos, curas, esoaradraoos 
Plaauicidas · 
Jabones v deteraemes sólidos . 
Deteraentes lfquidos - -

Par'lales desecha�, toallas y protectores sanitarios 

Productos odontolóaicos. 
Resinas de uso odontolóaico 
Pollrneros oara base de dentadura 
Alineaciories oara amalaamas dentales 
Preservativos (condones) 
Clasificación sanauf nea o sueros 

-

Técnica ceroloaica oara lues (slffiis} 
Pruebas diaanósticas. Detección Hbsaa. Hcv 
Prueba diaanóstica oara· \,;! � 

-Pruebas diaanósticas. Detección hiv1/hiv2 

' 
, 

CERTIFICADO _DE CALIDAD DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 
; ALCOLICAS 

2030 Ali�os enriquecidos con vitaminas, minerales . y 
protelnas . _ 

2031 - Leche entera en oolvo adicionada de vitamina A 
-

2031 Derivados camicos 
2033 - Derivados de las ' frutas: refrescos de frutas, 

néctares, jugos, concentrados pulpas adicionadas 
de vitamina c -

2034 Derivados Lácteos 
2035 Derivados de 1a· pesca: conservas, semicoiiservas y 

preoarados -
2036 - - Frutas y legumbres: conservas de frutas, bocadillos, 

encurtidos, mermeladas, ialeas ·. 

, ,  

. 

-

" . 

-

-

-

' 

- -

'. 

' 

-

-· -· ---- --
1 '232.668 

827.021 

990.982 

1 '053.420 

967.1 31 

891 .156 

981 :895 

91 0.51 5 

1 '1 28.481 
907.737 
938.830 

' 800.31 2 
839.421 
831 .556 

I 

598.749 
560.623 
731 .337 

SSl.970 
' 720.758 

.1 '201 .609 ' 
472.094 

, 41s.n4 

561 .809 
- 472.873 

_479.444 ' 
464.469 
408.1 78 
534.906 

' 601 .036 ' 
652.295 
888.232 
743.553 
as1 .n2 

828.906 
530.508 
576�949 

' 439.332 
702.1 1 9  

296.472 

460.433 
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2037 . 

2038 

2039 
-

2040 

2041 

2042 

2043 
2044 
2045 

-. 

2046 
2047 
2048 
2049 
2050 
2051 

·2052 

2053 

2054 · ·-
2055 
2056·' 
2.f1!i1 
2058 
2058 

. .  
4001 
4002 

4003 
4004 
4005 

4006 

4007 

4008 

1 l 4009 
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Cereales y derivados: harinas, arepas� pastas 
alimenticias 
Alimentos y bebidas dietéticas: . Hidratantes,· · 

carbonatadas · --
Bebidas estimulantes: café, te, mate, aromática, 
chOcolate, cocoa 
Gaseosas, refrescos, aguas envasadas, helados de 
·aaua - - · 
Azucares y _derivados:. dulces, confites, caramelos, 
azúcar miel de abeias 
Especias, condimentos, sales, aderezos, vinagre,. 

. mavonesa. mostaza .sal cara consumo humano 
Grasas, aceites. maraarinas -
Maraarina con vitamina A .. 

Licores: aguardiente,
_ 
whisky, cognag, · brandy, ron, 

vodka, licor, gyn, tequila, cremas, licor gi�. 
anisado; pisco, materias primas como alcoholes, 
tafiasy aauardientes 
Vinos V a---;-u'-.� 
Cervezas " 
Enva5es V emoaaue -

·Análisis de materias Primas aditivos otros 
. .  

AnáliSis de vitamina (valor oor e/u} ·Análisis de micotoxinas (vaor cor e/u) · 
-Análisis de metales poi' absorción atómica (valor por 
e/u} 
Análisis de trazas de metales en horno de grafdo por 
absorción atómica (valor oor e/u} 
Análisis varios (colQrantes, conservantes.grado 
alcohólicoS) 
Determinación de residuos de plaguicidas clorados, 
fosforados 
Análisis mieri · · · icos de alimentos 
AnárlSis mii,,. . . • 

icos 
. les 

AnáliSis microscóDico de alimentoS 
Leche Hauida hiaienizada 

-

Modificación Reaistró sanitario 
Certificaciones y autorizaciones 
Certificados de capacidad de buenas prácticas de 
manufactura de medicamentos 
Vastos Buenos de lm ...... . ....;.:n y .......... . .....,;:,n 
Autorizaciones de DUblicidad 
"� autenticas del emediente cor cada hoia - . 
Buenas prácticas . de manUfactura para 
medicamentos 
Certiftcados: de capacidad de producción técnica 
nara medicamentos 
Certiftcados de capacidad de existencia de 
establecimiento de medicamentos 
Certñiéados de

. caPácictact ... tecnic0Sánit8ria de' . � . . 
fabricas de alimentos y bebidas alcohólicas 

-

-

-

... 

-

' 

-

e 
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- . 

522.871 

--436.582 

360.606 

451 .346 

479.966 . 
597.932 
3n.1aa 

. 408.280 

269.763 
308.872 
301 JXJ7 

. 509.817 
286.979 
312.530 
240.591 

244.909 

1 89.61 9 

. 216.826 

1'008.667 
336'.331 
187.630 
225.093 
536.206 

43.3n 

1 4.240 . 
1 0.794 
1 1 .999 

823 

2794.725 

26.604 

1 63.o22 . .. - --

1 '357.315 

Artículo 10. Los recursos que recaude el Invima en desarrollo de la 
presente ley son complemento de los recursos con lo� _ cuales el Éstado 
debe financiar la entidad en cumplimiento de los objetjvos señalados eri 
el artículo 245 de la Ley 100 de 1993. 

de mánufactura .de .medicamentos .Y capacidad téc�ico- sanitaria de las 
fábricas de alimentos y bebidas alcoh�licas, los cuales· se cancelarán así: 
el cincuenta por ciento (50�) de la hídfa establecida al momento de la 
radicación y el cincuenta por ciento (50%) restante a,Ia expedición del 
trámite réspedivo. · . . 

Artículo 11 .Reinversión. Los recursos que capte el Invima en cumpli-
miento de la presente ley . serán reinvertidos en las actividades de 
inspección y vigilancia que compete al Invima. 

Artículo 12. El usuario acredita.rá el pago de la tarifa establecida al 
momento de radicar su solicitud ante el Invima. · · 

Parágrafo. Se exceptó.an de este procedimiento los trámites corres
pondientes a la expedición, modificaeión y .  renovación del registro 
sanitario de los productos de compet�ncia del Invima, b�enas prácticas · 

Artículo 13. Término para el trámite de cada solicitud. El Invima . . 
mediante resolución motivada señalará el término del trámite de cadá 
solicitud_presenfada p()r los usuarios del servicio. 

Artícufo 14. Vigencit;i de los registros sánitarios. Los registros sani-. 
tarios tendrán una vig�ncia de diez (10) años, contado's a partir de la fecha 
de su expedición por el Invima. · 

Artículo 12. Vigencia. La pies�nte ley rige a partir de l� fecha de su 
. puplicación. 

· -
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CAMARA DE REPRESENTANTES 
COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

(Asuntos Económicos) 
Santa Fe de Bogotá, D . . C. veintisiete (27) de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis (1996). 
· 

En sesión de la fecha se dio lectura a la ponencia favorable para primer 
debate al Proyecto de ley número 140/96 Cámara, "por la cual se crea una 
tasa y se autoriza al Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos-Invima para su cobro". Una .vez discutida y aprobada la 
proposició11 con que termina el informe, el.ponente, honorable Represen
tante Antonio Alvarez Lleras, hizo la sustentación de la ponencia. La 
Presidencia sometió a consideración el articulado del proyecto, el cual 
fue aprobado con una proposición aditiva· propuesta por el ponente, en la 
que presentó cinco (5) artículos nuevos, al igual que las siguientes 
modificaciones: Se suprimió el inciso 1 º del artículo 6º que había 
presentado en el Pliego de Modificaciones y se adicionó la siguiente frase 
"Las tarifas se reajustarán anualmente de c;onformidad con el IPC". 
El numeral 4008 de las tarifas (artículo 9) se incluye en el numeral 4002 
con el costo de $14.240. Mediante proposiciÓnes presentadas por el 
honorable Representante Pablo Victoria, las cuales fueron aprobadas por 
unanimidad, se suprimió el artículo 10 del Pliego de Modificaciones; .  y 
en el artículo 7º se modificó la frase: "En condiciones de máxima 
eficiencia; las" por "cuyas". Acto seguido la Presidencia sometió a 
cons�deración el título del proyecto siendo éste aprobado por unanimi
dad. La Comisión de esta forma declaró aprobado en primer' debate este 
proyecto de ley. La Presidencia designó _como ponente para segundo 
debate al honorable Representante Antonio Alvarez Lleras. 

El Presidente, 

El Secretario, 

* * * 

Antonio Alvarez Lleras, 
Ponente. 

Rafael Guzmán Navarro. 

H erman Ramírez Rosales, 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 225 CAMARA-95 . 

por medio de la cual sé crea la emisión de la Estampilla "ProUni
. versidad delGuaviare ". 

· De acuerdo con la honrosa designación que usted tuvo a bien hacerme, 
rindo ponencia para segundo debate ante la honorable Cámara de 
Representantes del Proyecto de ley número 225 Cámara-95, "por medio 
de la cual se crea la emisión de la Estampilla 'Pro-Universidad del 
Guaviare'", presentado por el honorable Representante a la- Cámara, 
doctor Osear López Cadayid. 

-

El joven Departamento del Guaviare cuenta con una población aproxi
mada de 120.000 habitantes de los cuales algo más del 50% vive en la 
ciudad de San José del Guaviare capital del mencionado departamento. 

En el año 1991, época en la cual una Nu�va Constitución de Colombi·a 
expidió partida de nacimiento al Departamento del Guaviare, recibieron 
el título de bachilleres 57 jóvenes estudiantes de la ciudad de San José del 
Guaviare, cantidad que para 1995 se había incrementado en número 
superior al 150% sin tener en cuenta los bachilleres de los demás 
municipios del departamento, lo cual const�tuye un claro indicador de la 
avidez de conocimiento de la juventud guaviarense y la necesidad de 
dotar lo antes posible a ese departamento de . un Centro de Educación 
Superior que satisfaga la demanda educativa de _esa población, evitando 
así la migración de ésta hacia lc.s grandes centros urbanos del país. 

El incipiente desarropo del nuevo departamf.'.nto explica la carencia de 
su joven capital de una universidad que brinde a sus habitantes la 
oportunidad d� acceder al conocimiento, la ciencia y la cuitura para 
enfrentar con medios acordes a.lás exigencias del huevo modelo econó
mico del país, y la realidad socio-política e ipstitucional del Departamen
to del Guaviare, .así como las exigencias de la sociedad moderna, la cual 
requiere de un alto nivel de educación como soporte esencial para la 
conservación de los valores de la comunidad. 

Las dificultade_s que afrontan los habitantes del Departamento del 
Guaviare, así como consecuencia de la presencia de grupos armados de 
guerrilla, la proliferación cultivos ilícitos y su ubicación alejada de la 
Capital de la República y de los principales centros de educación superior 
del país, hace necesario la formación de nuevos ciudadanos dentro de los . 
principios democráticos y al respeto a los Derechos Humanos cómo 
elementos esenciales para loa convivencia pacífica de sus habitantes. 

La Cqnstitución Política de Colombia consagró en su artículo 67 "la 
educación es derecho de las personas y un servicio público qué tiene una 
función social, con ello se busca el acceso al conocimiento, la ciencia, a 
la técnica y a los demás bienes y valores de la cultura". Así mismo 

_ establece qu� "la Nación y las entidades territodales participarán en la 
Dirección, Fihanciación y Administración de los servicios educativos 
estatales, en los términos: que señala la Constitucion y la ley". 

Se hace entonces necesario aunar los esfuerzos 'del Estado y la 
sociedad, para dar un apoyo económico que permita lo_giar el anhelb de 
la Comunidad del Departamento del Guaviare de tener su propia Alma 
-Mater y con ello alcanzar nivel, .educativo y social que poseen los 

· departamentos del país. · 
Con los anteriores fundamentos propongo: I?ése el primer debate al 

·Proyecto de ley número 225 Cámara-95, "por medio del cual· se crea la 
emisión_ de la Estampilla Pro-Universidad del Guaviare", junto con el 
pliego de modificaciones. 

· 
De los honorables Representantes: 

Jorge Eliécer Anaya Hernández, 
honorable Representante ponente. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

(Asuntos Económicos) · 
Santa Fe de Bogotá, 4 de diciembre de 199� 
En la fecha se re�ibió én esta Secretaría en cinco (5) folios útiles la 

ponencia para segundo debate del Proyecto de ley 225-Cámara-95, "por 
medio de la cual se crea la emisión de Estampilla Pro-Universidad del 
Gua vi are", y pasa a la Secretaría General de la Cámara para su respectiva 
publicación en la Gaceta del Congreso. 

El Secretario General, 
H erman Ramírez Rosales. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES . 
- . 

Al Proyecto de ley número 225 Cámara de 1995, por medio de. la 
cual se crea la emisión de la Estampilla Pro-Universiaad 

del Guaviare. 
El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 
Artículo 1 º· Quedará igual. 
El parágrafo del artículo 1 º, quedará igual. 

· ArtíCulo 2º. Quedará igual. 
AttículÓ 3º. Qu.edara así: Autorízase· a la Asamblea departamental del 

Guaviare para que determine las actividades que serán gravadas con la 
estampilla que se crea por la presente ley y señale los montos del 
gravamen sin que éstos superen los máximos fijad.os aquí. La ordenanza 

,-.:.-
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u ordenanzas que expida la Asamblea Departamental del Guaviare en · 
desarrollo c:le lo dispuesto en la presente ley, será dada a conocer al 
Gobierno Nacional a trav�s de lo Ministerio de Educación, _Nacional, 

. Hacienda y Crédito Público y Comunicaciones. 
El parágrafo del artículo 3º, quedará igual-. 
Artículo 4º, quedará igual. 
Artículo 5º, quedará igual. 

tractores agropecuarios. Porque consideramos q�e un colegio que va a 
regular las funciones y los parámetros de éste, debe ser autón�mo en sus 
decisiones · a- tomar, y a la vez dar agilidad y autosuficiencia a las 
convocatorias ordivarias . 

Consecuencia! a lo anterior se corrigióel parágrafo primero (1 º) en el 
sentido de que deben ser administradores _de empresas agropecuarios, 
administrador agrícola o administrador agropecuarios, solamente los 
representantes de las asociaciones y de las universidades que impartan 

Artículo 6º, quedará igual. este tipo de programas universitarios. 
· 

El parágrafo del artículo 6º quedará así: el gravamen que se crea_ por · En cuanto. al parágrafo 2º. El citadd artículo, compartimos que a los 
la presente ley no podrá excederse del 2% del valor del acto o contrato · _ integrantes del primer colegio nacionál de administradores de empresas 
sujeto a él. 

· · 
agropecuarios, administrador agrícola o administrador agropecuario, no 

Art.ículo 7º, quedará igual. se les exija la presentación de la. tarjeta profesional� pero sí deben ser 
· titulados y deberán tramitar la tarjeta durante el perfodo para el cual 
fueron elegidos.· Artículo 8º, quedará igual. 

Artículo 9º, elimínese este artículo, 
·Artículo 10. Quedará así: La inversión de los fondos recaudados con 

la estampilla se realizará previa apr.obación de un plan de la Gobernación 
del Guaviare puesto a consideración de la Asamblea Departamental 
previo visto bueno del Ministerio de Educación Nacional. · 

Adiciónese el artículo 1 1 .  
Artículo 1 1 .  Esta ley rige a partir de l a  fecha de su promulgación. 

* * * 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Al Proyedo de ley número. 308 de 1996 Cámara, por la cual se 
reglamenta el ejercicio de la profesión de administración' de empresas 
agropecuarias, adin�nistracion agrícola . o administración 

agropecuaria. 

Leído el texto propuesto por el honorable Senador Hernando Torres 
Barrera, y ·después de analizar la ponencia para segundo debate al 
proyecto de ley emanado del Senado de la República, la iniciativa en . · 
estudio viene precedido de un gran análisis por parte de esa Corporación, 
donde se resalta . la gran importancia del proyecto como es enaltecer el 
sector agrícola colombiano. Después de �stas consideraciones encontra
mos prudente hacerle algunas modificaciones al articulado delproyecto 
de la referencia en los siguientes términos: 

Al artículo segundo le eliminamos los incisos b ), c) y ,el parágrafo 
planteado inicialmente en el proyecto producto de análisis por parte del . 
Senado de la República; procediendo a la apertura de un nuev!-l inciso y 
un parágrafo. :  

Las anteriores modificaciones las planteamos con base en el Decreto
ley 2150 de 1995, por el cual se suprime y reformá regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios; existentes en la administración 
pública; eJ Icfes a través de la oficina internacional tení�Ja función legal 
de convalidar los títulos obtenidps en el extranjero y que se· refieran a 
educación superior. Con la expedición del · citado decreto-;ley; esta 
función se redujo a la convalidación del título en las ciencjas de la salud 
humana y jurídicas. 

Así lo establece el artículo 64 del Decreto.,. ley 2150-1995 que a la letra 
dice: "artículo 64 supresión de homologación o convalidación de títulos· 
otorgados por instituciones de educación superior en el exterior. El 
artícufo 2º de la Ley 72 de 1993, quedará así: 

Artículo 2º. Para ejercer la profesión o la cátedra universitada, no será 
requerida homologar o convalidar el título de pregrado o posgrado 
otorgado por una institución de educación superior en el exterior, 
siempre que ésta _tenga la aprobación del Estado donde esté localizada se 
excluyen de lo anterior las ciencias jurídicas y de la salud. 

En el artículo 10. Sugerimos abolir los incisos a), b) y aumel)tamos en 
un representante más para las asociaciones colombianas de administra
dores de empresas agropecuarios administradores agrícolas o adminis� 

Para dar Uf!a ágil convocatoria al primer Colegio Nacional de Admi
nistradores Agropecuarios, administradores agrícolas o administradores 
agropecuarios. Para que regul� esta disciplina hemos sug�rido un plazo 
de seis meses a partir de la sanción y publicación para que las entidades _ 
que le corresponda designar sus delegados a la conformación del colegio. 

Proposición 
Por lo anteriormente expuesto, nos remitimos proponer a los honora

bles Representantes en la plenaria: 
· Dése segundo debate al Proyecto de ley número 308-96 Cámara, "por 

la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de �dministradores· de 
empresas agropecuarias, administradores agrícolas o administración 
agropecuaria y se dictan otras disposiciones". 

Cordialmente, 
Mauro Tapias Delgado, Gustavo López Cortés, 

Representantes a la Cámara. 
CAMARA DE REPRESENTANTES .: SECRETARIA.GENERAL 

COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 5 de diciembre de 1996. 
Autorizamos el presente informe_. · 
El Presidente, 

Mauro Antonio 'Tapias Delgado. 

El Secretario General, 
F ernel Enrique Díaz Quintero. 

TEXTOS DEFINITIVOS 
Texto definitivo aprobado en se�ión plenaria de la honorable · 

Cámara de Representantes el día 3 de diciembre de 1996 al Proyecto 
de ley número-88/95 (::ámara, 27/95 Senado, por la cual se autoriza la 
emisión de la estampilla Prodesarrollo de la Universidad Surcolombiana 
en el Departamento del Huila de la Universidad de la Amazonia, en los 
Departamentos del Caquetá, Putumayo, Amazonas, Guainía, Guaviare, · 
Vaupés y la sedé de la UniversidadNacional de Colombia en el Departa� . 

mento de Arauca y s� dictan otras disposiciones. 
El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 
Artículo 1 º· Autorízase a la Asamblea del Departamento del Huila 

para que ordene la emisión de la estampilla "Prodesarrollo de la Univer
sidad Surcolombiana en el Departamento del Huila", cuyo producido se 
destinará a l.os programas de construcción y educación. de la planta física 
de las sedes y subsedes de Neiva, Garzón, Pitalito y La Pfatá, y para los 
programas de dotación y mantenimiento de materiales y equipos. i 

Artículo 2º. La emisión de la estampilla "Prodesarrollo de 1a Univer
sidad del Departamento del Huila" se autoriza hasta por la suma de· treinta 
mil millones de pesos ($30.000.000.000). 
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Artículo 3º. Autorízase a las Asambleas de los Departamentos del : 

Caquetá, Putumayo, Amazonas, Guainía, Guaviare y Vaupés, para que 
ordenen la emisión de la estampilla ''Prodesarrollo de la Universidad de 
la Amazonia", cuyo producido se destinará a Íos programas de constnic
ción y adecuación de la planta física de la Secciona! de la Universidad de 
la Ama.zonia en sus respectivas capitales, ' y  para los programas de 
dotación y mantenimiento de materiales y equipos. Y lo concerniente a 
la Sede de la-Universidad Nacional de Colombia en Arauca. 

Artículo 4º. La emisión de la estampilla "Prodesarrollo-de la Univer
sidad de la Amazonia", en cada uno de los departamentos a los que hace 
referencia el artículo ·3º; se autoriza hasta por una suma· equivalente a 
doscientos cincuenta y dos mil doscientos cuarenta y tres pesos ($252.;243) 
salarios mínimos legales mensuales. _  1 

Artículo 5º. Autorízase a las Asam�leas de los departamentos a los que 
hacen referencia los �rtículos 1 º y 3º de la presente ley para que 
determinen las características, tarifas y todos los demás asuntos referen
tes el uso obligatorio de la estampilla en las ·actividades y operaciones que 
se deban realizar en dichos departamentos y en sus municipios. Las 
ordenanzas que expidan las asambleas mencionadas en desarrollo de lo 
expuestb en esta ley, serán dadas a conocer al Gobierno Nacional, 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y ·de Comunicaciones. 

Artículo 6º. Facúltase a los Concejos Municipales de los departamen
tos a los que hacen referencia los artículos 1 º y 3º de la presente ley para 
que, previa autorización de las respectivas Asambleas Departamentales, 
hagan obligatorio el uso de la estampilla que aquí se autorizan. -

Artículo 7º. Autorízase a los departamentos a los que .hacen referencia 
los artículos 1ºy 3º de la presente ley para recaudar los valores producidos -
por el uso de la estampilla que aquí se autorizan; para manejarlos en 
cuentas presupuestales de destina<?ión específica dirigidas a la inyersión 
en el mismo _ departamento en que se originaron' y para coordinar l� 
planificación y el gasto correspondiente con la sede prineipal de la 
universidad en mención. 

Artículo 8º. La obligación de adherir y anular las estampillas a las que 
se refiere esta ley, queda a cargo de los funcionarios departamentales y 
municipales que intervengan en los correspondientes actos. 

Artículo 9º. La vigencia y control del recaudo y de la inversión d_e los 
fondos proven.ientes del cumplimiento-de la presente ley estarán a cargo 
de las contralorías generales de los respectivos departamentos y de las 
contralorías municipales correspondientes. 

Artículo 10. Esta ley rige a partir de sµ promulgación. 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 
Tramitación de Leyes 

Santa Fe de Bogotá, D. C., diciembre 3 de 1996. 
En sesión plenaria· de la fecha fue aprobado el texto definitivo del _ 

Proyecto de ley número 88/95 Cámara, 27 /9S Senado, "pof la cual se 
autoriza la emisión de la estampilla Prodesarrollo de la Universidad 

1 
Surcolombiana en el Departámento del Huila de la Universidad de ia 
Amazonia, �n los Departamentos del Caquetá, Putumayo� Amazonas, 
Guáinía, Guaviare, Vaupés· y la sede de la Universidad Nacional de 
Colombiá en el Departamento de Arauca y se dictan otras disposiciones". 

Lo anterior es con ·el firt de que el citado proyecto siga su curso legal y 
reglamentario en el honorable Senado· de la República y de esta manera -

· damos cumpli�iento a lo establecido por el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
Gabriel Zapata Correa, José Arlén Carvajal M., Evelio Ramírez M., 

ponentes a la Cámara. 
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materia de endeudamiento-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 

Ponencia para segundo debate al Proyecto de ley número 67/96 Cámara, 
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número 88/95Cámara, 27/95 Senado, por la -cual se autoriza la 
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